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NADA NI NADIE NOS VA A DOBLAR: TEPJF 
Ante mujeres periodistas de diferentes medios de comunicación reunidas en la sede de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la magistrada presidenta, 
Mónica Soto Fregoso, aseguró que ningún grupo político les dirá qué hacer o cómo votar a ella y a 
sus compañeros, "la verdad ni nos tiembla la mano ni nos doblamos, porque tenemos 30 años todos 
en esto". 
 

 

¿OPOSICIÓN Y JUECES PREPARAN GOLPE DE ESTADO TÉCNICO?: AMLO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador alertó que sus adversarios en la oposición están 
apostando a un "fraude electoral' desde el Poder Judicial para anular la elección. En su conferencia 
matutina, el Mandatario aseguró que los jueces le han pedido que no hable de periodistas, de la 
candidata Xóchitl Gálvez, ni del proceso electoral y que lo han amenazado con hacer un listado de las 
"supuestas" infracciones que cometa para anular los comicios federales. 
 

 

TRIANGULAN 200 MDP A EMPRESA DE SAMUEL 
MONTERREY.- Uno de los proveedores más favorecidos con contratos por parte del Gobierno de 
Nuevo León, ha triangulado por medio de una compañía “hermana”, al menos 202.9 millones de 
pesos a un despacho jurídico creado por el Gobernador Samuel García y su padre. La maniobra entre 
las dos compañías y el despacho del que el Mandatario forma parte y recibe ingresos fue 
implementada desde el arranque de la actual administración en octubre de 2021. 
 

 

FACEBOOK Y GOOGLE IMPULSAN VOTO LIMPIO 
Las empresas Google Meta, matriz de Facebook, Instagram y WhatsApp, implementarán estrategias 
para que los mexicanos estén más informados y protegidos durante estos comicios. Google regulará 
la publicidad electoral para que los anuncios con contenido político incluyan una etiqueta que 
identifique quién los pagó. 
 

 

SE LES PIERDE HOMICIDA DE NORMALISTA; FISCALÍA Y POLICÍA CRUZAN CULPAS 
El policía acusado de asesinar a tiros al estudiante Yanqui Kothan Gómez se les perdió a las 
autoridades de Guerrero, cuyas fiscalía y Secretaría de Seguridad se echaron la bolita sobre quién 
tenía la custodia del uniformado. En tanto, normalistas de Ayotzinapa vandalizaron vehículos oficiales 
estacionados en el Ministerio Público estatal. 
 

 

'JALA' CONSTRUCCIÓN AL SECTOR INDUSTRIAL 
La construcción en México apuntaló al sector industrial durante enero. Este sector avanzó 17.9 por 
ciento a tasa anual, con lo que ligó nueve meses consecutivos con alzas de doble dígito, lo que 
representó su mejor racha desde 1996.  
 

 

HUYÓ EL POLICÍA QUE MATÓ AL ALUMNO DE AYOTZINAPA: AMLO 
El policía estatal al que se le identifica como el responsable del asesinato del normalista de Ayotzinapa 
Yanqui Kothan Gómez Peralta se dio a la fuga. Se encontraba en arresto domiciliario a la espera de la 
orden de aprehensión, informó el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

DIPUTADOS AVALAN CREACIÓN DE UN SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS 
Este martes, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló la creación de un Sistema de Cuidados, el cual 
obliga al Estado a generar políticas, programas y acciones que garanticen el acceso a servicios a la 
población en situación de dependencia y garantizar los derechos de las personas cuidadoras. 
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SE FUGA POLICÍA QUE ASESINÓ A ESTUDIANTE DE AYOTZINAPA 
"Ayer, el presunto responsable del asesinato del joven de la Normal de Ayotzinapa se fugó, el policía, 
y se está haciendo la investigación, desde luego la búsqueda y se van a fincar responsabilidades", 
soltó ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador. En su conferencia mañanera agregó que el 
ahora fugitivo, presunto asesino del normalista Yanqui Kothan Gómez, "estaba en un arresto 
administrativo, pero no se cumplieron los protocolos y se está haciendo la investigación". 
 

 

FUGA Y FURIA 
Desde el 11 de marzo se fugó el policía que presuntamente disparó contra Yanqui Kothan Gómez 
Peralta, estudiante de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos, por lo que se inició una búsqueda 
para dar con su paradero y fincar responsabilidades. En la mañanera, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador acusó que la huida del presunto agresor fue porque no se cumplieron los protocolos 
de un arresto administrativo mientras estaba en Chilpancingo, así como una presunta complicidad de 
las autoridades. 
 

 

AMLO NIEGA VIOLENCIA, PERO DESTROZAN FISCALÍA, SECUESTRAN A PERIODISTA… 
Ceguera. Al menos 20 agentes de la Guardia Nacional, cuatro agentes ministeriales de Guerrero y 
decenas de empleados resultaron heridos este martes por petardos y bombas caseras lanzados por 
estudiantes de Ayotzinapa contra la sede de la Fiscalía General de Guerrero, la cual fue vandalizada. 
Las protestas violentas incluyeron la quema de 11 vehículos en el estacionamiento de la Fiscalía en 
Chilpancingo. 
 

 

ESTADOS VIOLENTOS, SIN VIGÍAS ELECTORALES 
El Instituto Nacional Electoral (INE) reportó que de las 5 mil 314 personas que solicitaron fungir como 
observadores, sólo 18 tienen interés en Zacatecas, 15 en Colima y 35 en Guerrero, entidades donde 
este año fueron asesinados aspirantes a puestos de elección popular y hay riesgo de intervención del 
crimen organizado en los comicios o de actos de violencia política, según un informe de Integralia. 
Experto señala que con la situación de algunas regiones del país no cualquier persona se decide a 
arriesgar su vida para monitorear el desarrollo de la elección. 
 

 

FUGA DE ACUSADO DESATA DISTURBIOS DE NORMALISTAS Y VERSIONES OPUESTAS 
El Presidente López Obrador dio a conocer la fuga de un policía estatal que presuntamente participó 
en las acciones donde perdió la vida el normalista Yanqui Kothan Gómez, en Chilpancingo, Guerrero, 
aparentemente con la complicidad de algunas autoridades. Indicó que ya se inició la investigación y 
búsqueda de este elemento de la Policía de Guerrero, ya que no se cumplieron los protocolos para 
mantenerlo bajo proceso y ser presentado ante el Ministerio Público federal. 
 

 

CHOCAN FGE Y AMLO POR EL CRIMEN DE NORMALISTA 
Nunca estuvieron bajo resguardo policial los uniformados estatales involucrados en el asesinato de 
Yanqui Kothan Gómez Peralta, alumno de la escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, 
aseguró la Fiscalía General del Estado (FGE). En un comunicado, el organismo señaló que el agente 
de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) de Guerrero señalado de haber disparado el jueves pasado 
el arma en contra de Gómez Peralta nunca fue arrestado, tal como lo había mencionado el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador en su mañanera. 
 

 

LAS CAMIONETAS CLONADAS DEL EJÉRCITO 
Varios cárteles de la droga han aprovechado su capacidad económica para hacerse de camionetas 
todo terreno, las cuales utilizan para pasar desapercibidos en zonas de difícil acceso ya que están 
pintadas con los colores y logotipos del Ejército mexicano. 
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INMUNIDAD PROCESAL TEMPORAL/SOLICITUDES DE JUICIO DE PROCEDENCIA/PROCESOS DE DESAFUERO  
SCJN: estados decidirán desafuero de funcionarios (El Universal)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que toca a los Congresos de los estados tener la 
última palabra cuando la Cámara de Diputados federal solicite un juicio de procedencia para actuar penalmente 
contra un gobernador, diputados o magistrados por delitos del orden federal… La Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat, quien propuso la validez de las reformas, afirmó que esta determinación no implica otorgar un “manto 
de impunidad” a los servidores públicos, puesto que no se merman las facultades del Poder Legislativo ni de la 
Fiscalía General de la República (FGR). Ante el Pleno, señaló que si bien la decisión final es del órgano legislativo 
del estado, “ello no significa que la comunicación enviada por la Cámara de Diputados deba hacerse a un lado 
sin más”… Ante las posturas del bloque de las Ministras Lenia Batres Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf y Yasmín 
Esquivel Mossa de que se generaría impunidad con este precedente de reformas, Ríos Farjat respondió que “hay 
que tener cuidado al hablar de impunidad, cuando los estados la Federación prevén un fuero temporal y 
condicionado en ejercicio del encargo. Señalar inmunidad procesal temporal no es equivalente, ni debe serlo 
jamás, a impunidad”… (Reforma) (Milenio Diario) (La Jornada) (La Razón de México) (24 Horas) (Ovaciones)  
 
PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PROCESOS DE REINTEGRACIÓN FAMILIAR 
Proyecto de Yasmín Esquivel atrae caso para evitar que niña violentada sea reintegrada a familia agresora (La 
Crónica de Hoy)  
La Ministra Yasmín Esquivel Mossa presentó a sus compañeros de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) un proyecto que propone atraer un juicio de amparo promovido por una casa hogar, 
el cual busca evitar que una niña víctima de violencia sexual sea reintegrada con una familiar de su agresor. Este 
caso permitirá al Máximo Tribunal del país definir los parámetros que las autoridades deben cumplir durante 
los procesos de reintegración familiar, a efecto de garantizar que los menores de edad queden a cargo de 
personas que les brinden la atención y los cuidados necesarios para su desarrollo integral, y sean incorporados 
a espacios que resulten idóneos para ello. Además, el asunto brindará una oportunidad a la Suprema Corte para 
pronunciarse en específico sobre los estándares que deben seguirse cuando él o la menor hayan sido víctimas 
de violencia sexual, lo cual permitiría ponderar la idoneidad de reintegrarlo con determinado núcleo familiar, 
cuando uno de sus integrantes haya sido el agresor. (24 Horas) (Unomásuno -espacio en primera plana-)  
 
PARIDAD DE GÉNERO/CONVERSATORIO MUJERES, MÚSICA Y LETRA 
Impulsan paridad (El Heraldo de México) 
La justicia no se mendiga, sino se exige y se consigue luchando, aseguró la presidenta del Tribunal Electoral 
federal, Mónica Soto, durante el conversatorio Mujeres, música y letra. Ahí, la Ministra Yasmín Esquivel destacó 
los avances en la paridad, pero también el lenguaje sexista en las canciones, incluso en las resoluciones judiciales, 
con señalamientos como si alguien se vestía con ropa inadecuada. Elo Vit, cantautora mexicana, destacó la 
responsabilidad que significa escribir canciones con mensajes que llegan al público. Antes, en una reunión con 
mujeres periodistas, la presidenta del TEPJF señaló que ningún grupo político le dirá a ella y a sus compañeros 
del Tribunal Electoral qué hacer o cómo votar. “Me debo a la democracia, a la sociedad, pero nunca un partido 
político ni ningún actor”, dijo. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO  
Hoy se decide libertad de Mario Aburto (El Universal)  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolverá este miércoles el recurso de 
reclamación que Mario Aburto Martínez, único preso por el asesinato del candidato presidencial del PRI Luis 
Donaldo Colosio Murrieta, interpuso contra la admisión de la impugnación que la FGR hizo valer contra el amparo 
que se le concedió y que lo tiene con un pie fuera de la cárcel. La Ministra Ana Margarita Ríos Farjat presentará 
a sus homólogas de la Primera Sala, Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez 
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Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo un proyecto en el que plantea desechar el recurso de revisión de la 
Fiscalía General de la República contra el amparo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, toda vez que no se pueden revisar todos los fallos de un Tribunal Federal, ya que los análisis son 
excepcionales y requieren de ciertos requisitos, como la existencia de un tema de constitucionalidad. De 
aprobarse el proyecto, de inmediato tendrá efecto el fallo del Primer Tribunal Colegiado que en octubre de 2023 
dejó sin efecto la condena de 45 años de cárcel dictada contra Mario Aburto Martínez y ordenó formular una 
nueva con base en el Código Penal de Baja California, que establecía una pena de 30 años de prisión por el delito 
de homicidio doloso al momento de los hechos. (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Mario Aburto 
saldrá de la cárcel en 10 días: abogado/Milenio Diario -espacio en primera plana-) (Caso Colosio: el abogado de 
Aburto, además de libre, lo quiere declarado inocente/Revista Proceso-versión digital-) 
 
IMPUESTO PREDIAL  
Chiapas: perfila la Corte fallo que obligaría a CFE a pagar millones de predial (La Jornada)  
De aprobarse hoy en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) un proyecto de sentencia del Ministro 
Luis María Aguilar, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) estaría obligada a desembolsar 3 mil 575 millones 
de pesos para pagarle a un municipio de Chiapas por concepto de impuesto predial. La pugna, que prevé analizar 
la Segunda Sala, se centra en las instalaciones de la Central Hidroeléctrica de Malpaso, en el ayuntamiento de 
Tecpatán, el cual busca cobrar a la CFE no sólo el espacio, sino la totalidad del embalse que implica la presa. 
Aguilar Morales plantea no reconocer en el juicio a CFE Generación VI, empresa productiva subsidiaria de la 
comisión, lo que confirmaría la obligación de pagar la millonaria suma al municipio… Según registros judiciales, 
la CFE argumentó que en el artículo 115 de la Constitución se prohíbe el cobro del impuesto predial respecto de 
los bienes de dominio público de la Federación, argumentos que deberá analizar hoy la Segunda Sala. 
 
SISTEMA DE PENSIONES/TOPE DE COMISIONES  
Afore Sura cobra más comisión en México que en Colombia (La Jornada)  
Sura, una de las administradoras de fondos para el retiro (Afore) que se han amparado para eliminar el tope 
máximo que puede cobrar a los trabajadores por administrar sus recursos, mantiene un cobro más elevado en 
México que en Colombia, donde incluso administra menos recursos, revelan datos oficiales … En 2022, la Consar, 
con base en la metodología aprobada, que era el promedio cobrado en Estados Unidos, Colombia y Chile, 
estableció el tope en 0.57 por ciento desde el 0.80 por ciento que cobran en promedio. Desde entonces, algunas 
Afore como Sura, Azteca, Coppel y Principal han interpuesto amparos para eliminar el tope. En este sentido, se 
prevé que este miércoles la Suprema Corte de Justicia revisará si el tope de comisiones que impuso la Consar a 
las administradoras del mercado es inconstitucional. 
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS/PROCESO PARA DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE COMISIONADOS DEL 
INAI/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Le dan la vuelta a orden de la Corte (Excélsior)  
A pesar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) pidió al Senado nombrar de inmediato a los 
comisionados que faltan en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), Morena y sus aliados legislativos aprobaron empezar de cero el proceso legislativo, al avalar 
dos nuevas convocatorias para ocupar dos de las tres vacantes. Durante un debate que se prolongó dos horas 
entre los senadores Damián Zepeda, Julen Rementería, Germán Martínez y Miguel Ángel Mancera con Ricardo 
Monreal, la oposición recordó al oficialismo que la Corte no concedió una prórroga más y están obligados a 
nombrar de inmediato a los comisionados del INAI; de lo contrario, estarán en desacato de una orden judicial 
eso implica la destitución, precisó Mancera. Pero Ricardo Monreal aseguró que es válido empezar dos nuevos 
procesos legislativos completos y eso no implica desacato a la autoridad judicial. (Reforma) (Milenio Diario) (La 
Jornada) (El Heraldo de México) (La Razón de México) (ContraRéplica)  
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REFORMA JUDICIAL/AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
“El 2 de junio estará en juego la sobrevivencia de la democracia” (El Universal)  
GUADALAJARA, Jalisco.- El próximo 2 de junio estará en juego la sobrevivencia del régimen democrático y el 
futuro de nuestras instituciones y de toda la nación, advirtió ante empresarios la candidata presidencial de la 
alianza opositora, Xóchitl Gálvez Ruiz… La aspirante de Fuerza y Corazón por México recalcó que el proyecto que 
ofrece Claudia Sheinbaum se resume en el paquete de 20 reformas de Andrés Manuel López Obrador, es decir, 
un país con Poderes sometidos al Ejecutivo, sin contrapesos y sin democracia: “Imaginemos un México donde la 
Suprema Corte está compuesta por personas totalmente sometidas a las presiones de los partidos políticos y los 
ciclos electorales”. (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (Excélsior) (La Crónica de Hoy) (ContraRéplica) 
Más información sobre el tema: (Lo que busca la oposición es privatizar Pemex, responde/El Universal) 
(Democracia y bienestar, garantía de la 4T: Claudia Sheinbaum/Unomásuno) (El Independiente) (Arranca 
campaña rumbo al Senado/La Prensa) 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO 
Se manifiestan contra iniciativa de regularización de vapeadores (Diario de México)  
Decenas de personas se manifestaron en la Cámara de Diputados contra la reforma constitucional del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, que busca prohibir el uso de cigarrillos electrónicos o vapeadores. “La intención 
es informar a los legisladores para que pongan un freno a esta iniciativa que lanzó el Presidente de elevar a 
reforma constitucional una prohibición que ha sido invalidada innumerables veces en la Suprema Corte”, declaró 
Luis Felipe Gamboa, coordinador en Alianza por la Libertad del Vapeo. Fue así que los inconformes de 
organizaciones como Pro Vapeo, la World Vapers Alliance y ‘Yo Vapeo, Yo Voto’, protestaron a favor de que se 
regularicen estos dispositivos electrónicos porque, aseveran, son una alternativa para evitar el tabaco. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Disputa en la SCJN” 
Mientras la Ministra Margarita Ríos Farjat realizó una férrea defensa de la votación del Congreso local de 
Tamaulipas de 2021 que favorece a Francisco Javier García Cabeza de Vaca para que no lo toquen y quede 
protegido de la acción penal federal, las Ministras Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y Lenia Batres votaron en 
contra de ese posicionamiento, considerando que el desafuero al ex gobernador fue aprobado por el Congreso 
federal en septiembre del 2023. A tal grado llegó la controversia que la Ministra Lenia Batres le reclamó a Ríos 
Farjat que apenas hace 15 días traía un proyecto a discutir en diferente sentido. ¿Será? 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Margarita Ríos Farjat, Ministra de la Corte, explicó con peras y manzanas que validar que los congresos de los 
estados tengan la última palabra cuando exista un procedimiento de desafuero, por delitos federales, contra 
algún gobernador, no es sinónimo de impunidad. Por supuesto habrá quien quiera buscarle 3 pies al gato... pero 
no: tiene 4. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “La Corte valida la ley “Cabeza de Vaca” y el fuero 
estatal” 
Tres años después del desafuero federal al gobernador de Tamaulipas, Francisco Cabeza de Vaca, aprobado por 
la Cámara de Diputados federal en abril de 2021, y de que el entonces gobernador panista y la mayoría del 
Congreso de su estado se negaron a validar el juicio de procedencia federal, argumentando que ellos mantenían 
el fuero estatal al mandatario, ayer la Suprema Corte de Justicia determinó que sí son los estados de la República 
y sus diputados locales quienes deben de tener la última palabra en caso de que los diputados federales soliciten 
un juicio político contra un gobernador, magistrados o diputados locales por un delito federal… La resolución 
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mayoritaria del Pleno de la Corte, que reivindica principios del federalismo y la autonomía de los Estados para 
decidir si procede el desafuero de sus autoridades locales -incluso por encima de los juicios políticos de la Cámara 
de Diputados federal-… La Ministra Margarita Ríos Farjat fue la ponente en este caso y entre sus argumentos 
señaló que es “una cuestión de respeto al federalismo, pues los Congresos estatales tienen derecho a evaluar la 
afectación a la gobernabilidad de su entidad, si separa del cargo al funcionario tan pronto como lo desafueren 
los diputados federales”…  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Las polémicas de la Ministra Batres” 
La Ministra Lenia Batres sigue dando de qué hablar. Este martes tuvo dos fuertes desencuentros con las 
Ministras Norma Piña y Margarita Ríos Farjat, ya que acusó a la Corte de ser “discrecional y subjetiva” al 
momento de invalidar normas por violaciones al proceso legislativo, además de señalar a Ríos Farjat de analizar 
estos asuntos de manera oficiosa. Primero, Piña le recordó que la Corte estableció que sólo se ven las violaciones 
al proceso legislativo, en caso de haber conceptos para demostrar la invalidez de una norma, y después Ríos 
Farjat le aclaró que en ningún momento se hizo un análisis oficioso del procedimiento legislativo. Al final, Batres 
ya no dijo nada. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Tensión en la Corte” 
Se va haciendo cada vez más evidente la tensión que se respira en las sesiones de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ante los posicionamientos de la Ministra Lenia Batres, quien en apenas unos meses ya ha 
protagonizado varios episodios polémicos y choques con otros Ministros. El más reciente, el día de ayer, durante 
una discusión en el Pleno, en el que Batres no sólo exhibió desconocimiento de los procesos y hasta de los temas 
que se están abordando, sino que hizo señalamientos muy serios al afirmar que existe discrecionalidad y 
subjetividad en la Corte al invalidar normas o leyes. En esta ocasión fue la Ministra Presidenta, Norma Lucía 
Piña, quien tuvo que explicarle lo erróneo de su planteamiento. No parece que vaya a ser la última corrección ni 
el último encontronazo. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (Diario Imagen) “Municiones” 
Al participar en una mesa de escucha de la Corte con organizaciones civiles y otras dependencias de Gobierno, 
sobre el cumplimiento de compromisos internacionales de México en materia de derechos humanos de las 
mujeres, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña, señaló: “La 
violencia de género contra las mujeres en México sólo podrá detenerse si todas las autoridades de los tres 
Poderes y órdenes de Gobierno en México que tenemos la responsabilidad de actuar en las áreas de seguridad, 
procuración e impartición de justicia, lo hacemos de forma coordinada, y asumimos, sin pretextos de ningún 
tipo, cada una de nuestras responsabilidades”. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El futuro de Aburto” 
El futuro procesal de Mario Aburto Martínez, único preso por el asesinato del candidato presidencial del PRI Luis 
Donaldo Colosio Murrieta en 1994, está en manos de la Suprema Corte y llegó el día. Este miércoles se definirá 
el futuro del implicado, cuando la Primera Sala resuelva su recurso de reclamación para ser liberado debido a 
que alega que ya habría cumplido su sentencia, si ésta se atiene a la reglamentación de Baja California y no a la 
federal. Este día, la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat presentará su propuesta a sus compañeros de la Primera 
Sala Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, aunque este último se declaró impedido para conocer del asunto. Se trata de un proyecto en 
el que plantea dar la razón a Aburto Martínez. 
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Aburto, a tres votos de la libertad” 
Fallo histórico discute hoy la Primera Sala de la Corte. La Ministra Margarita Ríos Farjat presenta un proyecto 
para que se acate el amparo a Mario Aburto Martínez, asesino confeso del candidato presidencial del PRI Luis 
Donaldo Colosio. Necesita 3 votos para aprobarse y, de ser así, Aburto sería liberado al cumplir 30 años de prisión, 
como dicta el Código Penal de Baja California, donde se cometió el magnicidio. Es decir, el próximo 23 de marzo. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Mario Aburto, asesino confeso de Luis Donaldo Colosio, tiene un pie fuera de la prisión en la que ha estado 
durante tres décadas. La Primera Sala de la Corte resolverá un proyecto de sentencia de la Ministra Margarita 
Ríos Farjat. Todo indica que desecharán la queja de la Fiscalía General de la República y, como anticipamos aquí 
en octubre de 2023, Aburto podría quedar libre a sus 53 años de edad, pero avejentado, casi ciego. En plenas 
campañas electorales… saquen muchas palomitas. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Pateando el bote” 
Con la novedad de que en el Senado, el grupo mayoritario sigue acumulando reproches y descalificaciones de la 
oposición por complicarle la vida a los órganos autónomos, en particular al INAI. Y es que resulta que la mayoría 
ahora aprobó dos convocatorias para supuestamente avalar la designación de dos comisionados pendientes 
desde hace más de un año. Y en principio pudiera parecer una acción correcta, pero resulta que los senadores 
de PAN, PRI y PRD dieron cuenta de que se trató de una simulación, para que la Cámara alta no sea omisa a una 
orden de la Suprema Corte de Justicia de que ya se hagan los nombramientos que se han venido retrasando una 
y otra y otra vez. Ayer hubo nuevas exigencias de legisladores, como el caso del panista Damián Zepeda, quien 
hizo notar que si hubiera una voluntad real de los legisladores, ya habían nombrado a los comisionados tomando 
a los finalistas de procesos anteriores. Nombrémoslos ahorita, retó. Pero al final asomó, nos cuentan, la intención 
de seguir pateando el bote. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Las blanduras del INAI” 
En franco desacato a una sentencia de la Suprema Corte de Justicia, tras 23 meses de omisión reiterada, el 
Senado intentará cubrir por -quinta ocasión- las vacantes de Óscar Mauricio Guerra Ford y Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov. El primer intento se desarrolló en plena contingencia sanitaria, por el Covid-19, y se procesó 
bajo la batuta de la Comisión Anticorrupción, encabezada entonces por el emecista, Juan Zepeda. Durante un 
año, el dictamen estuvo en la congeladora y hasta que el Juzgado 17° de Distrito en Materia Administrativa de 
la CDMX concedió la suspensión provisional tramitada en el expediente 1714/2022, la Junta de Coordinación 
Política propuso al Pleno -el 1 de marzo del 2023- designar a Ana Yadira Alarcón Márquez y Rafael Luna Alviso 
como comisionados, cada uno por un período de siete años. El Ejecutivo federal objetó esos nombramientos… 
El procedimiento concluiría -de acuerdo al calendario aprobado- dentro de cuatro semanas, aun con el feriado 
de Semana Santa. El Pleno puede votar… y el Ejecutivo, por segunda vez, puede objetar... aunque antes puede 
intervenir -de manera definitiva- la Corte. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Senado en apuros. Como la Cámara alta viene pateando el bote para dejar morir por inanición a los órganos 
autónomos a los que les faltan integrantes, la Corte les dio un plazo de 10 días para resolver dos puestos en el 
INAI. Apurados, los morenistas avalaron las convocatorias, porque corrían el riesgo de ser destituidos. Todo por 
las instrucciones de Palacio Nacional. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Morena incumple fallo judicial” 
En el Senado, la mayoría de Morena y sus aliados no sólo se está haciendo de la vista gorda y patea el bote, por 
órdenes del inquilino de Palacio Nacional, para incumplir la orden de la Corte de nombrar a los dos comisionados 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/662ee7afa8e98c44a69b0b8c3595f360.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2b672ebc8167acfe466afc2a065b011a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/39cdf6af80c66981542313fa25dfcc5c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/84e1da5f0548249d9deb0d61f732dcf4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2b672ebc8167acfe466afc2a065b011a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e604a2072334c5b199c3e47d668a80a.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 30 
Volver al 

índice 

del INAI pendientes, sino, además, ahora busca endilgarle la responsabilidad a la oposición. Resulta que ayer, 
Ricardo Monreal aprobó un acuerdo que después llevó al Pleno, para abrir una nueva convocatoria para realizar 
dichos nombramientos, proceso que se prolongaría, ya que implicaría la inscripción de candidatos, evaluación, 
entrevistas y selección de los mejores perfiles. Morena, finalmente, mayoriteó, ante lo cual la oposición votó en 
contra y, en el mejor de los casos, en abstención, haciéndolos ver que ellos son los que impiden los 
nombramientos. 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “Regresión autoritaria: la complicidad de la oposición” 
La situación política de una nación se ve determinada por el desempeño y acciones de su Gobierno pero, 
también, por la calidad y actuación de la oposición… Entre las reformas que contaron con el respaldo de parte 
significativa de la oposición debe sumarse la que introdujo a la Constitución la revocación de mandato, ese 
instrumento que puede inducir delicadas crisis de gobernabilidad e inestabilidad política. También se otorgó 
apoyo a la reforma del Poder Judicial que elaboró de forma unilateral el anterior Presidente de la Suprema Corte 
y que López Obrador hizo suya ignorando la División de Poderes. La oposición no acertó, siquiera, a condicionar 
su respaldo a que se estableciera que bastaría con la mayoría simple de la Corte para declarar inconstitucional 
una norma. No se hizo así y ahora se corre el riesgo de que el Gobierno pueda contar con cuatro Ministros 
alineados con él para convalidar leyes contrarias a la Constitución…  Ahí está el ejemplo del intento de extender 
la presidencia de Zaldívar en la Corte o la amañada pregunta de la revocación de mandato. También, la 
designación de mandos militares en la Guardia Nacional. La oposición cedía, el Gobierno abusaba y la oposición 
volvía a ceder. 
 
Opinión/Patricia González Miranda (El Sol de México) “Estrategia de seguridad de Claudia Sheinbaum” 
La ciudad de Puebla fue el lugar que la doctora Claudia Sheinbaum eligió para dar a conocer los cinco ejes que 
conforman su estrategia de seguridad. Ahí, la candidata de la Coalición Sigamos Haciendo Historia criticó a los 
antiguos Gobiernos tanto panistas como priístas, que quieren mantener una guerra contra el narcotráfico… 5.- 
Reforma al Poder Judicial.- Pretende continuar con una de las reformas del Presidente López Obrador e 
implementar una reforma en la que los jueces de la Suprema Corte sean elegidos mediante el voto popular, 
además de hacer una serie de modificaciones a la ley en la materia a fin de reducir la destinación de recursos 
para evitar conflictos de interés. 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Al que asesina en México, un abrazo y lo que quiera” 
… Mientras López Obrador pide ayuda a la ciudadanía y reafirma que no habrá impunidad, los acontecimientos 
recientes sugieren un escenario donde la impunidad sigue siendo una sombra alargada que cubre casos como el 
de Ayotzinapa. Por otro lado, la fuga del policía acusado de estar involucrado en la muerte de uno de los 
normalistas de Ayotzinapa es un reflejo de la descomposición que, según el Presidente, enfrenta México. Sin 
embargo, este incidente también pone de relieve las debilidades y complicidades dentro del sistema de justicia. 
La admisión presidencial de que hubo fallos en los protocolos y posiblemente complicidades en la fuga del 
acusado, resalta una vez más la urgente necesidad de reformas profundas en las instituciones encargadas de 
impartir justicia… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “De memoria corta” 
Quien ha dado muestras de que sabe andar por el camino que traza el Gobierno en turno, y que padece de 
memoria de largo plazo es Arturo Zaldívar, quien ayer en su participación semanal, en Ciro por la mañana, 
satanizó a Felipe Calderón y volvió a criticar a Xóchitl Gálvez porque se tomó una foto con él; mostró tal desprecio 
al ex Presidente que muchos se preguntaron cómo es posible que cuando el panista lo hizo Ministro de la 
Suprema Corte sin tener carrera judicial, no le hizo el “fuchi”... O ya se le olvidó que gracias a él ha vivido de los 
privilegios del Poder Judicial, o es un simple convenenciero. ¿Será? 
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Opinión/Fernando Gómez Mont (El Universal) “Otros errores de la Reforma Judicial” 
…  Entrando en materia, un error fundamental de la iniciativa en comento, es la relación que promueve entre los 
poderes políticos y el Poder Judicial. Ya hemos sostenido que la legitimidad política del juez se deriva de su 
experiencia para interpretar la ley como norma democrática y su imparcialidad. Para ello, un requisito esencial 
es el de la independencia judicial. Proponer, que fuerzas políticas promuevan electoralmente a la designación de 
Ministros, necesariamente construye una relación de subordinación o de complicidad entre ellos… Lo que sí 
debe ser reformado en la Constitución, es la potestad presidencial para nombrar por sí y ante sí, a un Ministro o 
Ministra de la Corte de manera unilateral. En este sentido, la iniciativa propone algo que sí es atendible y es que 
ante la falta definitiva de un Ministro, el resto de la Corte pueda nombrar un sustituto hasta que un nuevo 
Ministro o Ministra sea nombrado, de acuerdo con el procedimiento comentado en el párrafo anterior… 
 
Opinión/Blanca Lilia Ibarra (El Sol de México) “El INAI en la jurisdicción constitucional” 
Efectivamente, la vigencia del Estado de Derecho depende de la plena garantía de los derechos humanos y de 
los procesos jurisdiccionales para su aseguramiento, en un marco de apertura y acceso permanente. Por ello, la 
suma de esfuerzos institucionales, académicos y ciudadanos para el fortalecimiento de nuestro sistema de 
justicia debe ser permanente para la salud de nuestra democracia. En ese marco, la Universidad de las Américas 
Puebla (UDLAP) y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) desarrollamos el “Observatorio de Justicia Abierta 2022: El INAI en la jurisdicción 
constitucional”, un estudio especializado que tuvo por objeto analizar la relación entre los órganos del Poder 
Judicial de la Federación y la Casa de la Transparencia. Particularmente, el modo en que nuestras resoluciones 
han sido confirmadas, revocadas o reforzadas, desde su origen como órgano constitucional autónomo… Lo 
anterior, es fundamental: pues sólo cuando hay verdadera transparencia, propia de la independencia judicial, la 
ciudadanía puede confiar en una tutela judicial efectiva… (Ovaciones) 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “Vuelta al presidencialismo: los organismos autónomos (2)” 
En las últimas décadas del siglo XX nacieron los organismos con autonomía constitucional (OCA). John Ackerman, 
en un estudio de 2016, identifica 248 instituciones de este tipo reconocidos en las constituciones de 81 países. 
Se trata de organismos que escapan y complementan la División de Poderes tradicional en diferentes ámbitos: 
justicia constitucional, electoral, derechos humanos, fiscalización, anticorrupción, etcétera… Entre 1994 y 2016, 
en México se crearon nueve OCA. Todos realizaban funciones estatales que previamente se realizaban dentro 
del Poder Ejecutivo. Otras leyes otorgaron diversos grados de autonomía a organismos que, aunque estaban 
dentro de la administración, tenían mandatos específicos diversos. Es por esta razón que el Presidente ha dicho 
que constituyen un Gobierno paralelo… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “El objetivo: desmantelar el régimen” 
El ex secretario de Seguridad Pública Genaro García Luna, detenido el 9 de diciembre de 2019 en Dallas, recibió, 
dentro de sus primeras 24 horas en el Centro de Detención Metropolitano, cuatro ofertas de la Fiscalía Este de 
Distrito de Brooklyn para imputar a los ex Presidentes Carlos Salinas, Vicente Fox y Felipe Calderón, a los 
procuradores y procuradoras de 1988 a 2018, así como a todos los secretarios de Hacienda y algunos de 
Gobernación, a líderes del PRI y el PAN, a legisladores y a una decena de dueños de medios y periodistas de 
colusión con el narcotráfico. En todas las ocasiones García Luna se negó… Para López Obrador, si se analizan los 
términos del intercambio que le propuso la fiscalía de Brooklyn a García Luna, tenía un altísimo valor estratégico… 
El Gobierno de Estados Unidos, a través de los fiscales, habría demolido todo el aparato político de los últimos 
35 años, a la clase empresarial que se fue construyendo desde los 80, y a los contrapesos en el Poder Judicial y 
los medios. Lo único que quedaba al margen del sistema que quería derruir con la propuesta eran las Fuerzas 
Armadas: en ningún momento le pidieron a García Luna acusar a algún militar de tener vinculaciones con el 
narcotráfico… 
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Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Insostenible” 
Resulta insostenible e incomprensible la posición humana y política del Presidente en relación a su llamada 
apertura democrática y sobre todo el mal trato a las mujeres y ejemplos hay muchos, uno francamente visible 
es el permanente ataque a la Ministra Presidenta Norma Piña titular de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. He escrito y confirmo que, cada vez, AMLO encuentra más enemigos -no adversarios- con sus 
pronunciamientos: científicos, periodistas, médicos, sacerdotes, abogados, empresarios, clase media, 
emprendedores, comerciantes, medios de comunicación, pero ahora es con las mujeres entendiendo -vaya 
contradicción- que está impulsando a una de ellas a sucederlo en el cargo y motivó la llegada de Delfina Gómez 
al Gobierno del Estado de México acusada incluso de abusos laborales…  
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Van contra las mañaneras, ¿lo lograrán? 
… Desde su triunfo en julio de 2018, López Obrador inició sus mañaneras, allá en la calle de San Luis Potosí en la 
colonia Roma, con las incomodidades de una alcaldía principiante, cuando los reporteros permanecían parados 
durante la duración del evento sin suficientes sillas y de enchufes para equipo de camarógrafos, ni pensarlo, lo 
vi. Hasta el personal de los canales oficiales sufría para lograr la transmisión en vivo de la novedosa mañanera, 
pero “duchos” en la improvisación, superaron las limitaciones… Los proponentes del tema anhelan no ser 
canalizados a alguna de las Cámaras ni tampoco a integrantes del vapuleado Poder Judicial, pues el asunto se 
burocratizaría y lo que se trata es de llegar a una conclusión rápida para que no se devore el calendario electoral… 
 
Opinión/César Cravioto (El Heraldo de México -versión digital-) “¡Vota por quienes servimos al pueblo!” 
… Vamos muy bien para poder alcanzar el Plan C que tiene como origen el Plan A y el Plan B electoral. Hubo un 
primer plan electoral de modificaciones electorales que envió el Presidente de la República que eran cambios 
constitucionales… muy buenos todos por cierto; por ejemplo bajar el número de diputados -hoy son 500, bajarlo 
a 300- y el número de senadores, -hoy con 132- bajarlo a 96… El Plan B a su vez, fue echado abajo por la Suprema 
Corte de Justicia; por lo que tenemos que luchar por el Plan C, que significa que dos de cada tres senadores sean 
del Movimiento, y dos de cada 3 diputados que también lo sean, para que en la próxima legislatura puedan, 
ahora sí, pasar reformas constitucionales, reformar el Poder Judicial, varios temas electorales y todo lo que se 
requiere para consolidar la Cuarta Transformación. 
 
Comentarios a Reforma.com/Traman en PJ nulidad de la elección: AMLO (Reforma)  
El guion bolivariano. 
Carlos Tap 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El periodista que le ganó una batalla legal a AMLO” 
Raymundo Riva Palacio es el único periodista que le ha ganado un litigio legal al Presidente de la República, quien 
lleva más de un lustro con insultos, calumnias y descalificaciones a columnistas, entre ellos a él, e intelectuales 
críticos… Volvió a apelar. Esta vez le cayó a otro juez. Raymundo compareció ante él. Expuso su queja. El juez le 
dijo: “Estoy totalmente de acuerdo”. Pero en corto le confió sus temores: “Jueces que han hecho dictámenes 
que no le gustan al Gobierno están sujetos a proceso”. El dictamen le dio la razón al periodista, pero dijo que no 
era competencia de ese Tribunal, sino del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. No se dio por vencido. 
Habló con el entonces Ministro Arturo Zaldívar para que la Corte atrajera su caso. “¿Por qué quieres que lo 
atraiga la Corte?”, le preguntó. “Para nada en específico. Me gustaría que la Corte debatiera públicamente si el 
Presidente tiene derecho a insultar, difamar, mentir, no sólo a los periodistas, sino a cualquier persona. Yo asumo 
que no”, respondió el periodista. Y añadió: “Si la Corte dice que está bien, me ajusto”. Meses después, se tomó 
un café con otro integrante de la SCJN. Nos dio el nombre, pero pidió mantenerlo en el anonimato. “La Corte no 
lo va a atraer, si lo hace, es muy alta la posibilidad de que ganes”, le dijo el Ministro. “¿Y ahora qué hacemos?”, 
preguntó Raymundo a su abogado. “Vamos a meterla en el otro Tribunal”…  
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Opinión/Hugo González (ContraRéplica) “Pocos Alejandros y muchos Puentes” 
Aprovecho la ocasión para lanzar un fraterno reproche contra el silencio de todos mis colegas que en su 
momento vivieron grandes días y noches alrededor de un empresario que, en últimas fechas, fue objeto de 
escarnio mediático sin oportunidad a la más elemental defensa, aun en su muerte: Alejandro Puente Córdova… 
No por nada fue reconocido en Nueva York por el Congreso de los Estados Unidos como el mejor empresario del 
año en Latinoamérica en 2015. Fue premiado por la Unión Internacional de Telecomunicaciones por los logros 
obtenidos como presidente de la extinta Canitec. También fue promotor y fundador del Canal del Congreso de 
la Unión, así como el Canal Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre otros proyectos 
mediáticos como Efekto TV. 
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TREN MAYA 
Se castigará con cárcel continuación de Tren Maya: juez (El Universal) 
El juez Primero de Distrito, radicado en Mérida, Yucatán, Adrián Fernando Novelo, notificó al Gobierno federal 
que la suspensión definitiva que “paraliza” las obras del Tren Maya en el Tramo 5 Sur, de Playa del Carmen a 
Tulum, está vigente y advirtió que desacatar esa instrucción, contenida en el incidente judicial, constituye un 
delito penal, castigado con cárcel. La suspensión definitiva fue concedida por el Tribunal Colegiado en Materias 
del Trabajo y Administrativa, al dictar sentencia el 21 de diciembre pasado y se notificó en enero de este año. 
(El Día -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) (Diario de México) 
 
CJF INFORMA 
Pódcast/Reflexiones desde el Consejo, Segunda Temporada/Episodio 3 Desafíos por la igualdad (Spotify) 
En este episodio, la magistrada Julia María del Carmen García habla de los desafíos que enfrentan las mujeres 
para lograr la plena igualdad de derechos y también de la necesidad de que las normas jurídicas se cumplan para 
un cambio verdadero en la vida de todas y de todos. Una reflexión en el marco del Día Internacional de la Mujer. 
 
REFORMA ELÉCTRICA/EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE ENERGÍA LIMPIA 
Juez revoca acuerdos sobre energía limpia que liberaban de carga a la CFE (La Jornada) 
Ante la presión de una sentencia judicial, la Secretaría de Energía (Sener) revocó dos acuerdos emitidos en 2019 
que modificaron los requisitos para otorgar los Certificados de Energía Limpia (CEL), por lo que las reglas 
expedidas en 2014 volverán a ser vigentes para que empresas privadas vuelvan a tener acceso a estos 
instrumentos… Según el texto publicado en el DOF, el juez Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República, Rodrigo de la Peza, concedió un amparo el 15 de junio de 2022 
contra las reglas publicadas en 2019. Si bien la Sener interpuso un recurso de revisión, el mismo juez confirmó 
la sentencia y el 14 de enero de 2024 ordenó a la dependencia federal hacer pública la decisión. 
 
EXPLOTACIÓN DE VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN/VIADUCTO BICENTENARIO 
Edomex: comparecen 7 implicados en el caso Viaducto Bicentenario (La Jornada) 
Cuatro ex funcionarios del Gobierno del Estado de México, así como tres directivos y ex ejecutivos de la empresa 
Aleática, antes OHL México, comparecieron ayer ante un juez del penal federal del Altiplano, donde escucharon 
la imputación hecha por la Fiscalía General de la República (FGR) por su presunta responsabilidad en los delitos 
de explotación ilegal de un bien público y asociación delictuosa, amparados “en una concesión ilegal”, en el caso 
del Viaducto Elevado Bicentenario, en la carretera México-Querétaro. La causa tiene antecedentes en la lucha 
jurídica emprendida desde hace más de 10 años por el abogado Paulo Diez Gargari, quien ha sostenido que el 
Viaducto Bicentenario forma parte de la autopista México-Querétaro, de jurisdicción federal, argumento que fue 
validado en 2023 por un juez de Amparo. (Reporte Índigo) 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Libran 14 emecistas arraigo por irrupción (Reforma) 
Catorce de las 15 personas que fueron vinculadas a proceso por irrumpir en el Congreso local en noviembre 
pasado para intentar evitar la designación del gobernador interino de Nuevo León, libraron ayer la medida de 
arraigo domiciliario. En este grupo hay candidatos a diputaciones locales y federales por Movimiento Ciudadano 
que, debido a esa medida cautelar, estaban impedidos para realizar campaña presencialmente en la calle. En 
sesión extraordinaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Distrito, José Heriberto Pérez, 
Magistrado ponente, señaló que hubo omisión de fundamentación de la medida del arraigo. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Sentencia de 130 años de prisión a secuestradora y homicida (Unomásuno -versión digital-) 
En audiencia de juicio oral, autoridades del Poder Judicial de la Federación sentenciaron a 130 años de prisión 
a lideresa de organización criminal que en 2017, en Nayarit, privaron de la libertad y la vida a varias personas 
que se encontraban en una fiesta, cuyos cuerpos fueron hallados en fosa clandestina… el juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal con residencia en 
Tepic, Nayarit, dictó sentencia condenatoria de 130 años de prisión. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Tras renuncia de Alonso Ancira, AHMSA es propiedad de Argentem (Unomásuno -versión digital-) 
Alonso Ancira Elizondo, quien fungiera como presidente de Altos Hornos de México, renunció al organismo de 
manera definitiva e irrevocable… Tras haberlo anticipado, el ahora ex presidente de Altos Hornos de México, 
Alonso Ancira, formalizó su renuncia tras anunciarse que la empresa de la que se retira había conseguido 
importantes acuerdos con Pemex. Los cuales, según los reportes, harán que la acerera mexicana que pasa por 
un concurso mercantil pueda reestructurar su sector financiero y reactivar el sentido de sus operaciones. 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Batres denuncia ante la FGR a juez que ayudó a escapar “El Cachorro” (La Crónica de Hoy) 
El jefe de Gobierno, Martí Batres, presentó una denuncia en contra del juez federal, Roberto Omar Paredes 
Gorostieta, por haber colaborado en el escape de Fabián “N”, alias “El Cachorro”, del Juzgado donde se llevaría 
su audiencia por los delitos de extorsión, desaparición y secuestro, el pasado tres de marzo. La acusación se debe 
a que presuntamente, al término de la audiencia, personal de la Policía de Investigación (PDI) y de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) esperaba a “El Cahorro” para ejecutar la orden de 
aprehensión en su contra y trasladarlo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, sin embargo, éste abandonó el 
lugar horas antes, cuando la autoridad judicial lo ayudó a cambiarse de ropa y salir por la puerta de atrás. 
(Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (El Heraldo de México) (La Prensa) (El Día) 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN/UNIVERSIDADES BENITO JUÁREZ 
Universidades del Bienestar dan de baja a alumnos (El Universal) 
Contrario al discurso con el que el Presidente Andrés Manuel López Obrador creó las Universidades para el 
Bienestar Benito Juárez García de dar oportunidad a jóvenes rechazados de culminar sus estudios, a partir de 
2023 alumnos con licenciatura trunca o terminada han sido notificados que fueron dados de baja, según 
denuncian, injustamente. Más de 200 alumnos de las sedes en Calakmul, en Campeche; Coatzacoalcos, en 
Veracruz; Francisco I. Madero y Tizayuca, en Hidalgo; así como Juchitepec, en el Estado de México, viven en la 
incertidumbre porque el proyecto que les dio la esperanza de continuar con sus estudios ahora les está cerrando 
las puertas, al ser expulsados con el argumento de que tienen estudios previos inconclusos o terminados… 
Algunos alumnos lograron ampararse para no perder los ciclos cursados en la carrera que tanto soñaban 
estudiar.  
 
CASO ROSARIO ROBLES/ESTAFA MAESTRA 
Rosario Robles, con la oposición y sin rencores (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) 
En la historia de la política mexicana el nombre de Rosario Robles Berlanga está escrito con tinta indeleble, la 
misma con la que ahora la ex secretaria de Estado narra su paso por el penal de Santa Martha Acatitla en el libro 
“Rosario de México, testimonio de una infamia” (Grijalbo, 2024), dirigido a todas aquellas personas que, en sus 
palabras, quieran conocer su verdad y estén comprometidas con la justicia en México… “Siempre llama mucho 
la atención por qué fui la única a la que metió a la cárcel, con todos los demás que persiguió, pactó o siguieron 
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sus procesos en libertad, a la única que tuvo que encerrar en cuatro paredes fue a mi, ¿por qué? Eso es algo que 
habría que preguntarle al Presidente” Rosario Robles ex secretaria de Estado. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Fuga de asesino de normalista desata disturbios en Guerrero (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) informó que el policía que habría asesinado al joven Yanqui 
Rothan Gómez, normalista de la Escuela Normal Rural ‘Raúl Isidro Burgos’ de Ayotzinapa, Guerrero, se fugó. No 
obstante, aseguró a los familiares del estudiante abatido que se busca ya dar con el paradero del homicida para 
volver a arrestarlo y que se haga justicia… Cuestionado sobre si la fuga habría sido resultado de la complicidad 
de autoridades o del sistema de justicia, el Mandatario contestó afirmativamente y que no tenía duda de ello. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Revisan medidas (El Heraldo de México) 
Hasta el 4 de marzo, el Poder Judicial de la CDMX, encabezado por Rafael Guerra, supervisó el cumplimiento de 
medidas cautelares a más de 22 mil 443 imputados. La Unidad de Supervisión de Medidas Cautelares y 
Suspensión Condicional del Proceso también ha realizado, entre 2019 y este mes, 88 mil 828 evaluaciones de 
riesgo, de las cuales 85 mil 723 fueron a adultos, y 3 mil 105 a adolescentes. 
 
Madre denuncia corrupción de jueces en caso de abuso a su hija (La Razón de México) 
Giovanna Plata Rodríguez, madre de una niña de cinco años víctima de abuso sexual presuntamente por parte 
del padre de la pequeña, se manifestó ayer frente a las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos (TSJEM), para denunciar públicamente a dos jueces por presuntos actos de corrupción en el manejo 
de su caso. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “El Tribunal que quiere quebrar a Altán” 
Pues sí: El Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, lo hizo. Y es que acaba de 
resolver dejar “insubsistente” la sentencia del 13 de octubre de 2022 que aprobó el convenio concursal suscrito 
entre Altán Redes y unos 120 acreedores, con un 93.68% de eficacia. Los magistrados Andrés Pérez Lozano, 
ponente, y Montserrat Cid Cabello y Ariadna Ivette Chávez Romero patearon la reestructuración financiera de 
29 mil 800 millones de pesos. Argumentaron que existen diferencias entre el convenio concursal propuesto y el 
suscrito por los acreedores firmantes, dándole la razón a Nokia, que desde el principio se opuso al plan de rescate 
de Altán… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Con relación a la reestructura de Altos Hornos de México (AHMSA), ayer fue un día clave en San Antonio, Texas, 
centro de operaciones de Alonso Ancira Elizondo. Se terminaron de afinar detalles de su salida del grupo acerero 
y la presentación del convenio concursal, que ya está aprobado por una mayoría, todavía no se entrega. 
Seguramente lo recibirá en los próximos días el juez Segundo Especializado en Concursos Mercantiles, Saúl 
Martínez Lira, el mismo que en diciembre no quería reconocer la asamblea de accionistas ni a los nuevos 
inversionistas. Sólo hay un tema pendiente por resolver para que pueda transitar todo: la opinión de un tercero 
independiente sobre el derrotero del pasivo fiscal… 
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Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “AHMSA: ¿quién es el chino que está detrás?” 
El sexenio casi transcurrió y Altos Hornos de México no ha sido capitalizada. Se anunció de nuevo que Argentem 
Creek Partners, el fondo dedicado a comprar activos industriales altamente apalancados, que dirige Daniel 
Chapman, logró, finalmente, la renuncia de Alonso Ancira como presidente de AHMSA y, con él, de todos los 
miembros de la familia Ancira… Igual que entonces, se dice que el acuerdo está sujeto a la aprobación de la 
Asamblea de Accionistas… Justo el juez Saúl Martínez Lira, titular del Juzgado Segundo de Distrito Especializado 
en Concursos Mercantiles, bloqueó en diciembre de 2024 la asamblea que, se suponía, aprobaría los cambios 
en el Consejo de Administración, que son los mismos que se notificaron el lunes pasado… La lista de acreedores 
se presentó desde el 13 de octubre al Juzgado de lo Concursal, con reconocimiento, graduación y prelación, pero 
no ha sido pronunciada, de manera que puede ser recurrida por las partes, y hay muchos que están hartos de 
perder. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Ancira se va, pero deuda queda en AHMSA” 
Alonso Ancira, el controvertido empresario, ha dejado la presidencia de Altos Hornos de México. Llegó a un 
acuerdo con el Gobierno del Presidente López Obrador para pagar una deuda de 216 millones de dólares, como 
acuerdo reparatorio de la venta de Agronitrogenados a Pemex… Sólo ha pagado poco más de 100 millones de 
dólares. Y la deuda se la queda Altos Hornos de México, que deberá pagar otros 100 millones de dólares para 
noviembre de 2024. Y lo peor: Altos Hornos de México está en concurso mercantil. Todo mal. 
 
Opinión/De Jefes (El Financiero) “AHMSA: entre la esperanza y la incertidumbre” 
A pesar de la renuncia de Alonso Ancira al Consejo de Administración de Altos Hornos de México, SA (AHMSA) y 
el anuncio de un acuerdo para prorrogar el pago de 100 millones de dólares a Pemex hasta el 30 de noviembre 
de este año, la incertidumbre persiste en torno al futuro de la siderúrgica. Estos acontecimientos, ligados a la 
reestructuración de las deudas de la acerera, generan expectativas, pero su viabilidad financiera aún no se 
encuentra garantizada. En teoría, ambos anuncios estarían zanjando el camino de la siderúrgica, que busca 
reestructurar sus múltiples deudas con Pemex, CFE, Hacienda, el IMSS y con los trabajadores, para poder salir 
del concurso mercantil, y así reactivar sus operaciones en breve. Y es que las dos condiciones anunciadas el 
pasado lunes, forman parte de un acuerdo vinculante con un inversionista que ayudaría a la compañía a ponerse 
de pie… 
 
Opinión/Luis Carriles (El Sol de México) “Buzos” 
2.- Pemex acordó con AHMSA prorrogar hasta el 30 de noviembre el pago de una deuda derivada del acuerdo 
reparatorio para el pago de 216 millones de dólares por el pago a sobreprecio de la planta de Agronitrogenados 
en 2014 y eso le permite a la empresa “seguir concentrándose en la reestructura de su deuda en el marco del 
concurso mercantil”. La narrativa de la 4T es que el responsable de esa compra fue el director de Pemex al inicio 
de la administración de Enrique Peña Nieto, Emilio Lozoya, para supuestamente reactivar la industria nacional 
de fertilizantes y no tocan al que era entonces titular de la Secretaría de Hacienda, Luis Videgaray, que se sabe 
en Pemex fue quien armó el esquema de compra. (Ovaciones) 
 
Opinión/A La Sombra (El Sol de México)  
Hablando de engaños, promesas y traiciones al pueblo bueno. En los próximos días, Pemex, liderado por Octavio 
Romero Oropeza, presentará un informe sobre la Refinería de Cadereyta en Nuevo León, enfocándose en sus 
emisiones al medio ambiente. Esta acción supuestamente responde a la petición del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, tras las especulaciones sobre una clausura de la refinería por contaminación, algo que, según 
fuentes del Gobierno en turno, nunca ocurrió. Se afirma que la instalación cumple con todas las normas 
ambientales y cuenta con un amparo que le permite operar. 
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Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “El lío judicial que involucra al Edomex, la FGR y Aleatica” 
Este martes en el penal del Altiplano, en Almoloya de Juárez, se llevó a cabo una audiencia inicial de imputación 
solicitada por la Fiscalía General de la República (FGR) en contra de cuatro ex funcionarios del Gobierno 
mexiquense de Alfredo del Mazo y representantes de la empresa OHL -ahora Aleatica- por los presuntos delitos 
de asociación delictuosa, usurpación de funciones públicas y explotación de un bien de la nación… A la audiencia, 
que fue pospuesta por el juez federal Daniel Ramírez Peña en enero pasado, acudieron el ex secretario General 
de Gobierno, Ernesto Nemer; el ex secretario de Movilidad del Edomex, Luis Limón Chávez; el ex director del 
Aeropuertos, Autopistas y Servicios conexos en la entidad, Alberto Tomás Angulo Lara y el ex director de la Junta 
de Caminos, Jorge González Becerril… 
 
Opinión/Juan Manuel Jiménez (La Crónica de Hoy) “Por cierto:” 
1. Houdini. Fabián Solís Vieyra, El Cachorro, uno de los líderes de la Ronda 88, una de las principales bandas 
generadoras de violencia en CDMX escapó de un operativo llevado a cabo en el Reclusorio Sur. El Gobierno 
capitalino asegura que el juez que lo liberó tendría algo que ver. De hecho, el jefe de Gobierno, Martí Batres, 
reveló que presentará una denuncia ante la Fiscalía General de la República en contra del juez Roberto Omar 
Paredes Gorostieta, por el delito en contra de la administración de la justicia cometido por servidores públicos. 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (24 Horas) “Batres vs. la barda giratoria” 
Alguien facilitó la escalerita y financió toda la trampa. No salió por la puerta de atrás sino por la barda posterior… 
Estaba en la lista de los más buscados. Se ofreció recompensa por él. El operativo y la vinculación a proceso 
habían sido exitosas. El juez federal Roberto Omar Paredes Gorostieta determinó la liberación y, denunció 
formalmente este martes el jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, de haberlo hecho sería responsable de 
delitos en contra de la administración de justicia… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Golpistas” 
Durante la mañanera de ayer, e interrogado sobre si ya tenía la información que anunció sobre los Gobiernos 
estatales de la oposición que estarían financiando la guerra sucia en su contra, el Presidente López Obrador 
expresó que “estamos reuniendo información, estamos pensando también si se da a conocer, en estos días 
vamos a resolver sobre eso. Sin duda, es una guerra sucia que tiene como fondo la elección, nunca había visto a 
los jueces tan activos, ya no puedo hablar de cierto periodista, los jueces me lo prohibieron. Me están pidiendo 
que tampoco pueda hablar de una señora, que yo borre unos tuits pasados”. También dijo: “Así están. ¿Quién 
sabe qué encuesta están viendo? ¿Quién sabe qué está opinando la gente que los trae así, tan nerviosos? ¿Van 
a dar un golpe de Estado técnico? ¿Van a hacer un fraude electoral desde los Tribunales, desde el Poder Judicial? 
¿Le van a hacer caso a Claudio X. González, a José Ramón Cossío?”… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “AMLO ve preparativos de un “golpe de Estado técnico” desde 
Tribunales” 
Andrés Manuel López Obrador considera que los hechos le indican que la oposición, aliada a Tribunales, traman 
la nulidad de la elección presidencial de junio próximo. El principal indicador son las más de 30 sanciones y 
ordenamientos que lo han cercado para no poder hablar ni responder a críticas a su Gobierno y sus obras hechas 
por periodistas y candidatos de la oposición, especialmente por Xóchitl Gálvez Ruiz. Y en su mañanera de ayer 
se quejó, reclamó y especuló: “Hoy ya no puedo hablar de cierto periodista (Raymundo Riva Palacio). Los jueces 
me lo prohibieron. Me están pidiendo que tampoco puedo hablar, que borre twiters pasados… hoy todo lo voy 
a hacer. Voy a cumplir todo… (El Independiente) 
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Comentarios Reforma.com/Exige juez a Gobierno parar obra de tren (Reforma) 
Ya para qué. Ya le dieron en toda la madre la selva. 
El Portugués 
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Devotos compromisos arrastrados por el viento” 
La convocatoria de la Conferencia del Episcopado Mexicano a los candidatos presidenciales para que firmaran el 
documento “Compromiso por la Paz”, donde plantean 132 propuestas para hacer frente al principal flagelo que 
azota al país, parece un ejercicio ocioso de la Iglesia Católica y aquellas organizaciones civiles que participaron 
en la elaboración del documento. Renovar el sistema de procuración e impartición de justicia en el nivel federal 
y estatal, de tal manera que tenga capacidad para investigar y autonomía para resolver casos (como señala una 
de las propuestas), es algo así como un mito genial porque ninguno de los tres firmantes podrá hacer realidad 
cuando se sienten en la silla presidencial… 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “¿Qué es el "Compromiso por la Paz" que firmaron los tres 
candidatos presidenciales?” 
EI lunes pasado, los candidatos presidenciales Claudia Sheinbaum (Morena-PVEM-PT), Xóchitl Gálvez (PAN-PRD-
PRI)y Jorge Álvarez Máynez (MC), se adhirieron al “Compromiso por la Paz”, documento elaborado por la 
Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM)… El documento de 52 páginas, que está en 
dialogonacionalporlapaz.org.mx, contiene 117 iniciativas enfocadas a combatir la violencia y descomposición 
social y se divide en siete temas:.. 3. Justicia: La justicia inaccesible es injusticia y las reformas propuestas buscan 
simplificar y democratizar el acceso a la justicia, atacando la impunidad y la corrupción. Urge que haya 
transparencia y eficiencia en el sistema judicial y las soluciones deben ser innovadoras y eficaces… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La Iglesia por todas partes” 
El pasado lunes fue un calvario para la señora Claudia Sheinbaum. En voz baja, como suelen hacer sus cosas los 
hombres de la iglesia, la pusieron en un rincón, le cobraron la visita al Papa Francisco de quien dijo haber recibido 
sabios consejos, por lo visto ignorados; le pasaron factura por su ofrenda de argentina rosa a la virgen de 
Guadalupe y la empujaron a firmar compromisos (no sugerencias)… La iglesia ha comenzado a probar su fuerza: 
las candidatas y el candidato acudieron a sus terrenos y firmaron un documento por la paz en los términos 
elaborados por el Episcopado, cuyos términos son simples y se originaron en una amplia consulta llamada 
“Diálogo Nacional por la Paz”: 1.- Desarrollar políticas de cuidados para construir y fortalecer tejidos sociales. 2.- 
Fortalecer policías municipales y retiro de militares en tareas de seguridad pública. 3. Renovar el sistema de 
procuración e impartición de justicia del país… 
 
Opinión/Eduardo Macías Garrido (El Heraldo de México -versión digital-) “No basta con una nueva presidenta” 
… En esta nueva etapa que iniciará en el 2024, la nueva Presidenta de la República deberá gobernar para todos, 
luchar para unir a una sociedad agraviada, conseguir una impartición de justicia equitativa en donde prevalezca 
el Estado de Derecho y, en especial, lograr que los mexicanos se sientan seguros en su propio país, donde si bien 
haya abrazos, también exista tolerancia cero para la delincuencia. Los mexicanos son trabajadores y talentosos, 
y así como prematuramente se ilusionan, también rápidamente ante la falta de resultados bajan los brazos y 
aceptan sus condiciones en lugar de seguir luchando para alcanzar sus objetivos… 
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO/CREACIÓN DE ÓRGANO ESPECIALIZADO 
Alistan defensoría para las mujeres (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Para combatir la violencia política de género, el Tribunal Electoral está por votar en su Pleno la creación de un 
órgano que se especializará en esa área y acompañará a las mujeres en sus denuncias sobre ese tema. Ante 
mujeres periodistas de diferentes medios de comunicación, reunidas en la sede de la Sala Superior, la magistrada 
presidenta, Mónica Soto, afirmó que se tendrá cero tolerancia contra la violencia política en razón de género.  
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Hasta el Presidente debe respetar la ley: Tribunal (El Universal) 
La magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto, señaló 
que cualquier servidor público, incluido el Presidente de la República, debe apegar sus pronunciamientos a los 
márgenes que establece la ley durante el proceso electoral o de lo contrario habrá sanciones… "Desde el cargo 
más alto al cargo más bajo de servidoras y servidores públicos, es sancionado cuando se vulnera lo que no está 
permitido en la ley”, subrayó Soto Fregoso. (Reforma) (Milenio Diario) (Excélsior) (La Jornada) (La Crónica de 
Hoy) (El Economista) (La Razón de México) (Ovaciones) (El Día -nota principal-) 
 
Acude frente opositor al TEPJF en demanda de mapas de riesgo (La Jornada) 
La magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto, y el 
magistrado Felipe Fuentes Barrera recibieron en audiencia de alegatos a un grupo de representantes de la 
coalición Fuerza y Corazón por México, que pide a la autoridad mapas de riesgo en materia de seguridad. El 
encuentro -realizado en las instalaciones del Tribunal- se relaciona con el planteamiento de fijar medidas y 
protocolos para crear una política electoral nacional para prevenir factores de riesgo de violencia. En la reunión 
estuvieron Kenia López Rabadán, Ángel Ávila Romero, Jorge Alberto Medellín Pino, Mauricio Corona Espinosa y 
Raymundo Bolaños Azócar, representantes de la coalición PAN-PRI-PRD. 
 
Organiza el PJF una trama para anular la elección, afirma López Obrador (La Jornada -espacio en primera plana) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que se está dando una trama desde el Poder Judicial que 
apunta a declarar nula la elección presidencial del 2 de junio. “¿Quién sabe qué encuesta están viendo? ¿Quién 
sabe qué está opinando la gente que los trae así, tan nerviosos? ¿Van a dar un golpe de Estado técnico? ¿Van a 
hacer un fraude electoral desde los Tribunales, desde el Poder Judicial? ¿Le van a hacer caso a Claudio X. 
González, a José Ramón Cossío?”, preguntó. El Jefe del Ejecutivo se refirió al fallido intento promovido por la 
magistrada del Tribunal Electoral, Janine Otálora, quien busco que en el seno de ese organismo se aprobara un 
“cuaderno auxiliar” de infracciones del Jefe del Ejecutivo que sería insumo para la calificación de la elección 
presidencial, y que finalmente fue aprobado como un catálogo general que incluya todas las sentencias de todos 
los comicios. (El Universal -nota principal-) (ContraRéplica -nota principal-) (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (El 
Independiente -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (El Heraldo de México) Más información sobre 
el tema: (Morena: derecha usará al TEPJF/El Universal) (Excélsior) (Obsesión por el golpismo: Lo ha mencionado 
172 veces en sus mañaneras/El Universal -espacio en primera plana)  
 
FÓRMULA PARA ASIGNACIÓN DE ESPACIOS DE REPRESENTACIÓN PROPORACIONAL  
Analiza hoy Tribunal Electoral quejas de AN y PT por fórmula para definir espacios de pluris (La Jornada) 
Los partidos Acción Nacional (PAN) y del Trabajo (PT) impugnaron, por separado, el acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral (INE) que determinó el mecanismo para la asignación de las curules y los escaños 
por el principio de representación proporcional en el Congreso de la Unión. Hoy, el Pleno del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) analizará en sesión pública las inconformidades de ambos partidos, 
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ya que manifestaron no estar de acuerdo con las fórmulas con las que van a definir los resultados que obtengan 
en la jornada electoral. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la magistrada presidenta del Tribunal Electoral, Mónica Soto, sostuvo que si una mujer llega por primera 
vez a la Presidencia será “la gran oportunidad para deconstruir la cultura patriarcal desde la figura del Ejecutivo 
para empoderar a las mujeres”, eliminar obstáculos y frenar la violencia de género. Y si bien refirió que son tres 
los candidatos, porque también compite Jorge Álvarez Máynez, esa delicada declaración, porque viene desde la 
cúspide de la parte calificadora de la elección, exhibe un sesgo que excluye al emecista. Ojo. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Poder Judicial desestabilizador” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador expresó sus sospechas de que en el Poder Judicial de la Federación 
(PJF) se esté organizando una trama para anular los comicios presidenciales de junio próximo. El Mandatario 
señaló el activismo de los jueces para imponerle restricciones a su libertad de expresión, con lo cual pisotean sus 
derechos individuales, pero también su investidura, pues como Titular del Ejecutivo tiene el poder de garantizar 
que el país se desenvuelva en un ambiente de justicia, legalidad y democracia, y es evidente que para cumplir 
con esta tarea necesita mantener una comunicación permanente y franca con la ciudadanía; sin embargo, los 
Tribunales amenazan con descarrilar las elecciones si el Presidente hace su trabajo. Las acusaciones del Jefe de 
Estado son verosímiles en la medida en que los integrantes del PJF ya no disimulan su alineamiento con la 
oposición política, empresarial y mediática del país… 
 
Opinión/La esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
El desprecio por los órganos autónomos que equilibran los Poderes en México no tiene límite. Acusar al Poder 
Judicial de tramar un “golpe de Estado técnico” tras las elecciones no contribuye a la estabilidad ni a la 
participación del electorado. Por el contrario, puede ser considerado un llamado a no respetar las leyes 
electorales, o bien tratarse de una cortina de humo para tapar la creciente inseguridad. En dos palabras: Es 
injustificable. 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “AMLO, en el espejo sedicioso de Trump; Guerrero, laboratorio 
‘Víctima’ de la oposición. Dos meses antes la elección presidencial de 2020, el Presidente Trump, en busca de su 
reelección, denunció que se preparaba un fraude con el voto por correo y, por tanto, de ser derrotado no 
aceptaría el resultado. Hoy enfrenta, entre decenas de cargos, uno muy grave de sedición contra el sistema 
electoral democrático de su país. Y ayer, a dos meses y medio de elección presidencial de acá, como viéndose en 
el espejo sedicioso de Trump, el Presidente López Obrador acusó la oposición de apostar un “fraude electoral” 
¡desde el Poder Judicial! para lograr la nulidad de la elección… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “¿A qué viene, Presidente, el golpe de Estado?” 
El 6 de septiembre de 2006, el Tribunal Electoral declaró la validez de las elecciones presidenciales del 2 de julio 
y ganador a Felipe Calderón sobre Andrés Manuel López Obrador con .56 por ciento de ventaja, lo que éste 
siempre ha descalificado como un fraude electoral. Los magistrados coincidieron en señalar que la injerencia del 
Presidente Vicente Fox en el proceso había sido la irregularidad mayor del proceso… De ahí, ya en el Gobierno 
de Calderón, se derivó la reforma electoral de 2007 que estableció la prohibición constitucional a Presidentes de 
intervenir de modo alguno en los procesos electorales. Y este es el freno que hoy no reconoce y viola López 
Obrador en el actual proceso sucesorio. Ayer declaró que hay una señora -Xóchitl Gálvez- de la que no puedo 
hablar porque los jueces me lo impidieron. Me notificaron que no hable nada del proceso electoral con la amenaza 
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de que van a levantar un listado de todas las supuestas infracciones que yo cometa para utilizarlas en el momento 
de la calificación de la elección, cuando es la ley, no el Tribunal…  
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Andan enrareciendo las elecciones” 
Se anda enrareciendo el ambiente de cara a las elecciones… Ayer el Presidente lanzó una seria acusación o 
amenaza. Aseguró que desde el Poder Judicial “se está tramando la nulidad de la elección presidencial y un golpe 
de Estado técnico”. Es una declaración brutal que va poniendo en duda la legalidad del proceso llevando las cosas 
a exacerbaciones que alcanzan a sus millones de furibundos seguidores. Otro motivo podría ser que la elección 
esté entrando en mayores equilibrios y estén surgiendo inquietudes. 
 
Opinión/Diario de Campaña (El Independiente) 
“Van a dar un golpe de Estado técnico, van a hacer un fraude electoral desde los Tribunales, desde el Poder 
Judicial”. AMLO famosas últimas palabras 
 
Opinión/Pájaro Carpintero (Milenio Diario Hidalgo -versión digital-)  
Que quienes tuvieron la razón desde el principio fueron los consejeros electorales del IEEH, que buscaron dar 
prioridad a las acciones afirmativas para mujeres con municipios exclusivos y con espacios para la diversidad 
sexual en la política; ayer el TRIFE, la máxima autoridad, confirmó los acuerdos diseñados en el organismo local 
y pese a las impugnaciones sin sustento real de personajes partidistas, se obtuvo la razón para obligar a partidos 
a postular a mujeres en 27 municipios, y con la necesidad de llegar hasta los 42 espacios. 
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POLÍTICA  

Guerrero arde otra vez por Ayotzinapa 
Tras enterarse de la fuga del policía que asesinó a su compañero Yanqui Khotan Gómez, normalistas de 
Ayotzinapa atacaron la fiscalía estatal, dejando un saldo de 23 servidores heridos y seis vehículos incendiados, 
lo que desató psicosis entre los trabajadores de distintas dependencias del estado, quienes fueron desalojados. 
(Excélsior) 
 
Arrinconan a Salgado 
Normalistas de Ayotzinapa paralizaron ayer Chilpancingo con violentas protestas en las que atacaron la fiscalía 
estatal, incendiaron patrullas, golpearon a efectivos de la Guardia Nacional y provocaron el cierre de comercios 
y cancelación de actividades laborales y educativas. Las movilizaciones ocurrieron momentos después de que el 
Presidente AMLO informara que el policía estatal responsabilizado del homicidio del estudiante Yanqui Gómez 
huyó de una de las instalaciones de la Policía estatal de Guerrero donde estaba retenido. (Reforma) 
 
Félix Salgado justifica la violencia: Siempre hubo estudiantes desaparecidos, “pero ahí nadie decía nada” 
La oposición en el Senado, consideró Guerrero como un estado fallido luego de la violencia que se registra de 
manera permanente, el conflicto de la normal de Ayotzinapa y la extorsión de que son víctimas los transportistas, 
por lo cual exigieron la comparecencia de los responsables del gabinete de seguridad para que expliquen la 
anarquía e inseguridad que se vive en esa entidad. (La Crónica de Hoy) 
 
‘Nos faltan 44’; hay caos en Guerrero por Ayotzinapa 
La fiscalía local y autoridades guerrerenses entraron en un intercambio de descalificaciones sobre la detención 
del agente, presunto asesino del joven Yanqui Khotan Gómez Peralta. Ante la falta de respuestas y la aceptación 
de la fuga por parte del Presidente AMLO se desencadenaron los actos violentos (24 Horas) 
 
Caen en contradicciones sobre fuga de policía 
La fuga del policía que presuntamente disparó al normalista Yanqui Gómez, en Chilpancingo, hizo caer en 
contradicción a las autoridades. Por la mañana, el Presidente AMLO dio a conocer que el policía ya no estaba a 
disposición de las autoridades. (El Financiero) 
 
Escapó el policía señalado de asesinar a un normalista 
El policía estatal de Guerrero que asesinó al normalista de Ayotzinapa Yanqui Khotan Gómez se fugó, por lo que 
se van a fincar responsabilidades, confirmó ayer el Presidente AMLO . El Presidente había asegurado en la 
conferencia mañanera que los responsables estaban detenidos. (Excélsior) 
 
Señalan que no hubo detención por asesinato del normalista 
Ayer, el Presidente AMLO dijo que el policía estatal responsable del crimen “se fugó”. Sin embargo, los tres 
agentes involucrados nunca fueron detenidos, porque ninguna instancia giró órdenes de detención ni medidas 
cautelares para retenerlos tras los hechos ocurridos la noche del jueves de marzo. (El Universal) 
 
AMLO niega violencia, pero destrozan fiscalía 
Ceguera. Al menos 20 agentes de la Guardia Nacional, cuatro agentes ministeriales de Guerrero y decenas de 
empleados resultaron heridos este martes por petardos y bombas caseras lanzados por estudiantes de 
Ayotzinapa contra la sede de la Fiscalía General de Guerrero, la cual fue vandalizada. Las protestas violentas 
incluyeron la quema de 11 vehículos en el estacionamiento de la Fiscalía en Chilpancingo. (La Crónica de Hoy) 
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Hallan vivos a los 2 agentes que trabajaban en caso Ayotzinapa 
Los dos agentes de la FGR que se dirigían a investigar el caso del asesinato del normalista de Ayotzinapa Yanqui 
Kothan Gómez y que fueron reportados como desaparecidos desde este domingo cuando viajaban a Guerrero, 
fueron localizados con vida en una zona del estado de Morelos. (Contra Réplica) 
 
Si no es con sus abogados no van a Palacio, dicen padres de los 43 
Padres de los 43 normalistas de Ayotzinapa aseguraron que no aceptarán condiciones del Presidente AMLO para 
sostener con él una próxima reunión, pues acudirán con sus abogados, dijeron, o no lo harán. (La Razón de 
México) 
 
FGE Jalisco confirma que hallaron al periodista Jaime Barrera en buen estado de salud 
La Fiscalía General del Estado de Jalisco confirmó el hallazgo con vida del comunicador Jaime Barrera y afirmó 
que se encuentra en buen estado de salud. Asimismo, precisó que continuarán las investigaciones de gabinete y 
de campo para establecer los hechos y capturar a los responsables. Tras más de 24 horas sin saber su paradero, 
el periodista Jaime Barrera Rodríguez fue hallado con vida la madrugada de este viernes 13 de marzo, así lo 
confirmó su hija a través de redes sociales. (Infobae) 
 
Desaparición de periodista genera condena internacional 
El periodista presuntamente fue sustraído después de salir del noticiario radiofónico que conduce en la colonia 
Jardines de San Ignacio, en Zapopan, minutos después de las 14:00 horas del pasado lunes, según las pistas sigue 
la Fiscalía de Justicia de Jalisco. (El Universal) 
 
Hay dos “presentados” por secuestro de Jaime Barrera 
Alrededor de 250 periodistas se manifestaron en la Plaza de la Liberación en Guadalajara, Jalisco, contra la 
privación ilegal de la libertad de Jaime Barrera Rodríguez, de 56 años, perpetrada el lunes tras salir de la estación 
de radio donde labora; hasta anoche había dos “presentados”. (Milenio Diario) 
 
Pide a Pedro Sánchez respetar al país 
La candidata presidencial del oficialismo, Claudia Sheinbaum, exigió “respeto”, al Presidente del Gobierno de 
España, Pedro Sánchez, quien alertó que el crimen organizado pone en peligro las elecciones en México, y con 
ello la democracia. (El Financiero) 
 
Claudia Sheinbaum consideró “absurdo ecológico” la propuesta de revivir el aeropuerto de Texcoco 
Claudia Sheinbaum, candidata a la Presidencia por la coalición Sigamos Haciendo Historia, calificó de “absurdo 
ecológico” la propuesta de retomar el proyecto del NAIM en Texcoco, Estado de México. (Milenio Diario) 
 
Sheinbaum, la más buscada en Google 
Google Trends reveló este martes un interés creciente en las elecciones presidenciales de 2024, así como una 
serie de preguntas comunes entre los ciudadanos, en los que destacan las preferencias de búsqueda en torno a 
los candidatos, ya sea para conocerlos o los temas que plantean. (Publimetro) 
 
Xóchitl insta a empresarios a "”o cruzarse de brazos” 
Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, pidió a los empresarios de la 
ANTAD salvar la democracia y no cruzarse de brazos ante la encrucijada de la historia que representa la elección 
del 2 de junio. (Milenio Diario) 
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Máynez pide diálogo en las campañas 
Al reunirse con estudiantes universitarios en Nuevo León, el candidato presidencial por MC, Jorge Álvarez 
Máynez, pidió que las campañas no sean un autoengaño, sino de diálogo con los ciudadanos. Refirió que prefiere 
que Pemex siga con pérdidas a que contamine a la población. (El Heraldo de México) 
 
Asegura que de llegar a la Presidencia cerrará las refinerías 
El candidato presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, respondió al Presidente AMLO que puede mantener las 
refinerías, aunque afirmó que no buscará ese camino. El emecista sostuvo que a esa decisión de mantener las 
plantas le queda muy poco tiempo. (El Financiero) 
 
Si hoy fueran las elecciones, Clara Brugada gana con 14 puntos de ventaja, según encuesta de Parametría 
Si hoy fueran las elecciones para elegir jefe o jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la candidata de la alianza 
integrada por Morena, PVEM y PT, Clara Brugada, obtendría el 46% de la preferencia electoral bruta, por encima 
de su más cercano competidor, el abanderado de la coalición PAN, PRI y PRD, Santiago Taboada, quien lograría 
el 32%; es decir, una diferencia de 14 puntos. (La Prensa) 
 
Plantea Brugada primer sistema de cuidados en UNAM 
Como parte de sus propuestas de campaña, Clara Brugada Molina, candidata de Morena, PT y PVEM a la jefatura 
de Gobierno, dijo que en caso de ganar en los comicios del próximo 2 de junio, el primer sistema público de 
cuidados será instalado en la UNAM. (Diario de México) 
 
Taboada se plantea buscar financiamiento de BID e IP 
El candidato a la jefatura de Gobierno de Va por la Ciudad de México, Santiago Taboada, buscará financiamiento 
de la iniciativa privada y del BID para sus proyectos en caso de ganar la elección el 2 de junio. En un encuentro 
con estudiantes de la Universidad Panamericana consideró que se debe replantear la idea de que el Gobierno lo 
puede todo y se comprometió a que los préstamos se realizarán con transparencia y reglas claras. (Milenio Diario) 
 
Coscorrón por no respetar la paridad 
El Consejo General del INE amonestó públicamente los partidos MC, PT y Morena así como la coalición Sigamos 
Haciendo Historia, por cumplir parcialmente la sustitución de candidaturas que se les requirió cambiar por no 
ser procedentes y se les otorgó un plazo de 24 horas para que rectifiquen observando la legislación en materia 
de paridad de género. (Excélsior) 
 
Casi desconocidos, diputados que buscan relegirse 
Los diputados locales que pretenden relegirse para un tercer periodo consecutivo apenas atienden a menos de 
uno por ciento de sus representados, sin que vecinos conozcan su trabajo legislativo ni de atención ciudadana. 
(La Jornada) 
 
Arman ejército de verificación contra las fake news en Google 
Julian Coulter, director de Google en México, aseguró que habrá un ejército de 500 periodistas y más de mil 500 
estudiantes que en conjunto con organizaciones civiles revisarán todos los contenidos que se suban a sus 
plataformas, con apoyo de herramientas de inteligencia artificial, para eliminar reportes falsos y propaganda 
excesiva. (Milenio Diario) 
 
Cárteles mexicanos operan drogas en 75% de los EU: DEA 
El redescubrimiento de los cárteles mexicanos de la droga, que a su parecer controlan partes de México que hizo 
la directora de inteligencia nacional, Avril Haines, en el Congreso de EU y en el reporte 2024 de amenazas, está 
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olvidando el hecho de que los cárteles de la droga que la funcionaria denuncia en México también están 
operando a todo vapor en por lo menos 38 de los 50 estados americanos, el 76% de la nación. (El Independiente) 
 
García Luna rechazó vincular a Salinas, Fox y Felipe Calderón con narcos 
Conforme se acerca la fecha del 20 de marzo cuando el juez Brian Cogan decida la suerte de Genaro García Luna, 
quien fuera secretario de Seguridad Pública durante la administración de Felipe Calderón Hinojosa, y se resuelva 
si se da la oportunidad de un nuevo juicio o se desecha de manera irrevocable, salen a la luz de manera sorpresiva 
nuevas incidencias que fuentes cercanas a la Fiscalía de Brooklyn han filtrado a través de medios y redes. 
(Unomásuno) 
 
Ataca 4T a 9 estados por desaire al IMSS Bienestar 
Para el Presidente AMLO, los nueve gobernadores de la oposición que no se han sumado a su plan de 
federalización del sistema de salud es porque no les gusta que estos servicios sean gratuitos y públicos, al tiempo 
que enfatizó que este movimiento lo realizan porque quieren mantener actos de corrupción en este mecanismo 
de medicinas e insumos. (Diario de México) 
 
Protestas violentas en CDMX 
Un grupo de personas débiles visuales bloqueó el Eje Central, mientras que integrantes de la comunidad triqui 
impidieron el paso de los vehículos en Reforma para exigir espacios de venta en la CDMX. En el primer caso el 
intento de la autoridad por disolver la concentración calentó los ánimos. En el segundo, una persona que se 
interpuso en la protesta fue golpeado. (El Sol de México) 
 
Con 576 mdp, México repatriará migrantes centroamericanos 
El Gobierno de México anunció que repatriará por vía terrestre a los migrantes indocumentados que detenga en 
su territorio, esto se supo de acuerdo con una licitación que el INM lanzó, buscando los autobuses que se 
encarguen de la movilización de los migrantes. (Unomásuno) 
 
Migrantes espectaculares 
La organización Comunidades Indígenas en liderazgo (Cielo), liderada por mujeres que trabajan en Los Ángeles, 
California, lanzó una campaña que visibiliza a las personas indígenas y el mosaico metalingüístico que se practica 
en aquella ciudad estadounidense. (Excélsior) 
 
Determinan veto de por vida en estadios de futbol a fanáticos racistas 
La Liga MX dio a conocer las medidas y sanciones que tomará contra los aficionados que emitan comentarios 
racistas en los estadios del futbol mexicano. Las personas que incurran en este tipo de actos podrían perder su 
Fan ID de por vida. (La Razón de México) 
 
Contingencias tempranas en CDMX encienden alertas 
Un incremento no observado antes en la cantidad de contingencias ambientales encendió las alarmas sobre este 
fenómeno entre expertos y legisladores, que puede derivar en enfermedades de gravedad, y para el cual algunos 
diputados plantearon que se debe hacer un trabajo conjunto entre las autoridades, industrias y ciudadanía, pero 
sobre todo, demandaron al Gobierno tomar cartas en el asunto. (La Razón de México) 
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ECONOMÍA 

“Elevar aportaciones a afores e inversiones diversificadas, retos”  
El siguiente Gobierno tendrá que hacerle frente a una serie de retos en materia del Sistema de Ahorro para el 
Retiro y Afores, tales como incrementar las aportaciones obligatorias de los trabajadores a sus cuentas 
individuales y garantizar que haya suficientes instrumentos de inversión donde se puedan invertir los mayores 
recursos administrados. (El Economista) 
 
Disminuyó la pobreza extrema en campo y urbes 
El Coneval señaló que la variación anual de la línea de pobreza extrema por ingresos disminuyó 3.1 puntos 
porcentuales en el ámbito rural y 2.2 en el urbano en febrero de 2024 respecto al mes anterior. (La Jornada) 
 
El súper peso a futuro 
En menos de tres años, el peso mexicano pasó de sufrir una depreciación importante frente al dólar, a figurar 
como una de las monedas con mayor valor de entre la gran mayoría de economías emergentes; gracias al 
diferencial de tasas de interés, la incertidumbre internacional por los conflictos bélicos vigentes y hasta las 
expectativas que el mercado financiero ha depositado sobre el proceso de relocalización, conocido como 
“nearshoring”, sin embargo, este año todo podría cambiar. (Reporte Índigo) 
 
Refinerías suman 2 décadas de pérdidas 
Desde 2002, año a partir del cual hay datos disponibles, las seis refinerías de Pemex que operan en el país 
reportan pérdidas, indican los estados financieros dictaminados de la empresa. Durante esos 22 años, la filial 
Pemex Refinación, como se le conocía de 2011 2014, posteriormente Pemex Transformación Industrial, de 2015 
a la fecha, reporta una pérdida acumulada por billones 77 millones de pesos, descontando la inflación. (El 
Universal) 
 
Buscan reinstalar arancel de 25% al acero mexicano 
Un grupo bipartidista de senadores de Estados Unidos presentó una iniciativa para reinstalar aranceles de 25 por 
ciento sobre las importaciones de acero mexicano. La propuesta, denominada Ley para Detener el Aumento del 
Acero Mexicano, fue impulsada por los senadores Tom Cotton y Sherrod Brown, al argumentar que México ha 
violado el acuerdo alcanzado en 2019 para limitar sus exportaciones de acero a Estados Unidos. (El Financiero) 
 
Superan inflación en EU expectativas del mercado 
La inflación de EU se resiste a ceder y durante febrero subió a 3.2 por ciento anual, desde 3.1 por ciento de enero, 
impulsada por la gasolina, de acuerdo con Índice de Precios al Consumidor publicado por la Oficina de Estadísticas 
Laborales (BLS, en inglés). (El Financiero) 

INTERNACIONAL 

Extienden bloqueo de la Ley SB4 
El juez de la Suprema Corte de Justicia de EU, Samuel Alito, extendió ayer la suspensión de la orden que impide 
a los Policías de Texas arrestar y encarcelar a inmigrantes sospechosos de cruzar la frontera sur, conocida como 
la Ley SB4. El bloqueo iba a expirar hoy, sin embargo, el magistrado Alito lo extendió hasta el próximo 18 de 
marzo. (El Heraldo de México) 
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Trump tendrá su revancha ante Biden 
El Presidente de EU y el empresario se convirtieron en los virtuales candidatos de los partidos Demócrata y 
Republicano, respectivamente. El primero consiguió dos mil 87 delegados, de los mil 968 requeridos para tener 
la nominación: el segundo sumó mil 219 de los mil 215 que necesitaba para ganar. Ayer, los estados de Georgia, 
Washington y Misisipi celebraron elecciones primarias en las que los votantes eligieron al aspirante de su partido. 
(Excélsior) 
 
Haití, hundido en un infierno político infinito 
Las crisis políticas en Haití se contabilizan por décadas. Sumergido en un escenario de eterna pobreza y exclusión 
social, el país cayó este año en una nueva ola de violencia que derivó en la renuncia del Primer Ministro Ariel 
Henry. (El Universal) 
 
Haití, entre el vacío de poder tras la renuncia del premier, la violencia pandillera y el hambre 
Haití atraviesa un peligro vacío de poder en medio de una espiral de violencia que podría desembocar en una 
guerra civil, entre lo que resta de Estado y sus desprotegidas fuerzas del orden, o bien entre las bandas por 
hacerse con el control total del país. (La Crónica de Hoy) 
 
ONU palomea plan contra crisis haitiana 
La ONU llamó a restaurar las instituciones democráticas mediante elecciones pacíficas, creíbles, participativas 
inclusivas, secretario general de la dependencia, António Guterres, reiteró la solidaridad de Naciones Unidas con 
el pueblo de Haití que necesita seguridad, refugio, alimentos y atención médica, así como vivir sus vidas con 
dignidad. (Excélsior) 
 
Más niños muertos en Gaza que los fallecidos en guerras por 4 años 
El número de niños muertos desde el 7 de octubre, cuando comenzó la guerra en Gaza, es superior a la cifra de 
menores abatidos en cuatro años en todas las guerras del mundo juntas, declaró ayer el director de la agencia 
de la Organización de Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en Medio Oriente, Philippe Lazzarini. (La 
Jornada) 
 
Norcoreanos, mano de obra oculta de chinos 
China se esfuerza por ocultar a toda costa el empleo de trabajadores norcoreanos. A finales de noviembre 
pasado, después de que los investigadores de mi equipo visitaran varios centros de procesamiento de pescado 
de Dandong, las autoridades locales distribuyeron panfletos con severas advertencias. (El Sol de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN TAN SÓLO tres días la advertencia ha venido de polos tan opuestos como la Internacional Socialista y el 
Comando Norte del Ejército de Estados Unidos. El diagnóstico es el mismo: los cárteles del narcotráfico ponen 
en riesgo el proceso electoral. 
EL RECIÉN nombrado jefe del Comando Norte, Gregory Guillot, alertó ante los legisladores de su país de las 
amenazas del narco a la estabilidad en buena parte de México. 
LAS ADVERTENCIAS antes de ser rechazadas deberían llamar a la reflexión. Cada semana, el Gobierno federal 
presume los datos de la reducción de distinto tipo de delitos. Sin embargo, cotidianamente ocurren incidentes 
que afectan a distintos sectores como transportistas que padecen robos en carreteras o los niveles desbordados 
de extorsión. 
SE ABRE UNA BUENA oportunidad para hacer con sensatez la revisión de las políticas de seguridad. No sólo 
escuchar a candidatas y candidatos, sino sobre todo los reclamos y propuestas de la sociedad. 
EL CASO DE Guerrero es un ejemplo acabado de cómo el crimen golpea y acosa impunemente a choferes del 
transporte público y comerciantes para que paguen extorsión y se conviertan en halcones de la delincuencia. 
DESDE LUEGO QUE la viralización de videos con escenas de intimidación y violencia tienen el propósito de 
extender el miedo. Pero no son inventados. Son una realidad a tomar en cuenta. El Estado de derecho por los 
caminos del sur brilla por su ausencia. 
BASTE VER QUE a las autoridades se les escapa un asesino, los normalistas enfurecen y agreden dependencias 
públicas, queman patrullas y edificios; la gobernadora Evelyn Salgado se esfuma, y su padre, Félix Salgado, el 
poder tras el poder, baila alegremente. Y si supiera tocar la lira, seguramente lo haría mientras se incendia 
Chilpancingo. 
QUEDA CLARO que a buena parte de los diputados de la Ciudad de México nomás no les interesa trabajar. Ya van 
dos sesiones que no se junta el número mínimo de asistentes para poder designar a las y los alcaldes sustitutos... 
¡en seis demarcaciones! 
HAY CASOS como el de Iztapalapa que tienen casi un mes de que se venció el plazo legal y es momento en que 
los legisladores no se dignan a nombrar -formalmente- a quien sustituirá los últimos meses del trienio a Clara 
Brugada. Y lo peor es que en la misma situación están Cuauhtémoc, Benito Juárez, Cuajimalpa, Gustavo A. 
Madero y Xochimilco. 
CON ESO de que en el recinto legislativo cada quien hace lo que se le da la gana y no se cumple ni con el calendario 
laboral, han de pensar que lo mismo aplica para las alcaldías. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Plantón a diputados que vigilan el proceso electoral 
Nos platican que ayer los integrantes de la Comisión Especial para Vigilar el Proceso Electoral, que se creó en la 
Cámara de Diputados, se quedaron esperando a la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, quien aseguran 
se había comprometido a sostener una reunión con esa instancia legislativa. Nos comentan que la funcionaria 
federal nunca llegó, por lo que, las y los congresistas volverán a invitarla, pues, aunque en Palacio Nacional se 
afirma que todo está tranquilo y en calma, los asesinatos de candidatos dan cuenta de que hay otros datos y 
urge esa reunión. 
Xóchitl libra la prueba del ITESO 
En visita a Jalisco, nos dicen que la candidata Xóchitl Gálvez “conectó” con los jóvenes universitarios del ITESO, 
quienes aplaudieron sus propuestas y se tomaron selfies con ella durante 30 minutos. Muy diferente a lo que 
ocurrió hace 6 años en el mismo escenario con el entonces candidato presidencial del PAN, Ricardo Anaya, quien 
tuvo que salir del plantel entre gritos y sombrerazos por el rechazo de un sector del alumnado que apoyaba a 
Andrés Manuel López Obrador. Durante el encuentro no hubo quien la increpara y nos dicen, salió muy contenta 
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con la repuesta de los estudiantes, que le plantearon más de 500 preguntas, aunque por el tiempo y el formato 
de la reunión, solo pudo responder algunas. Libró la prueba del ITESO. 
El interminable pleito entre las diputadas Castell y Luévano 
Nos cuentan que el pleito entre las diputadas Teresa Castell (PAN) y Salma Luévano (Morena) no tiene para 
cuándo terminar. La legisladora trans morenista impugnó el registro de la panista ante el Instituto Nacional 
Electoral con el fin de evitar su reelección. Sin embargo, doña Teresa, lejos de apaciguarse, le contestó en redes 
sociales: “ahhhh… como chilla el niño… y con lo ocupada que ando con mi reelección, no como otros que ya les 
estorban a sus partidos”. Es claro que el pleito no se va a detener y tendrá que intervenir de nuevo la autoridad 
electoral. También queda claro que la inscripción en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia 
de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género no sirvió de mucho, porque la diputada Castell sigue 
refiriéndose a la legisladora Luévano por un género diferente al que asume. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Experiencia. Joaquín Díaz Mena, candidato de Morena a la gubernatura de Yucatán, tras acudir a un hospital 
privado al sufrir una fractura, reconoció, por su experiencia, que es necesaria una mayor coordinación en los 
hospitales federales para atender las carencias. Díaz Mena planteó la necesidad de una colaboración más 
estrecha con instituciones como el IMSS y el ISSSTE para mejorar los servicios de salud en la entidad. El 
reconocimiento de los problemas es el primer paso para solucionarlos. El candidato a la gubernatura admite la 
necesidad de una estrategia para mejorar la atención de los yucatecos... y ya la diseña. Lo vivió en carne propia. 
Proyecto, hay 
2. Desconfiado. El Presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó el diagnóstico de seguridad de la 
Conferencia del Episcopado Mexicano, acusando a la oposición de buscar un “golpe de Estado” técnico. Afirmó 
que la percepción negativa sobre la seguridad es producto del “amarillismo” de los medios. Sin embargo, criticó 
la hipocresía de quienes firman acuerdos de paz, mientras fomentan conflictos, implicando una doble moral en 
la política de seguridad. No dijo nombres para que el INE, de Guadalupe Taddei, no le llame la atención, pero 
asegura que la percepción pública de la seguridad está politizada. O lo que es lo mismo: manipulación de la 
realidad. 
3. Civismo. La violencia y los comportamientos cuestionables en la contienda electoral, sumados al desinterés 
ciudadano, podrían desmotivar la participación activa y crítica en las elecciones. La creencia predominante es 
que ni los candidatos ni los partidos ni las autoridades electorales lograrán impulsar un voto informado y 
reflexivo. Alejandro Moreno, del PRI; Marko Cortés, del PAN, y Jesús Zambrano, del PRD, junto con Guadalupe 
Taddei, no tienen la suficiente fuerza como para movilizar a la población. Es la ciudadanía quien debe fomentar 
la información, participación y posterior evaluación de los actores políticos. Ya no somos niños. 
4. Se busca. Jaime Barrera Rodríguez, periodista de 56 años, desapareció el 11 de marzo en Zapopan, Jalisco. Fue 
visto por última vez al salir de una estación de radio en la colonia Jardines de San Ignacio. Un video captura a 
Barrera dirigiéndose a su coche, un Fiat Fastback gris, pero no registra todo su recorrido. Más tarde, el vehículo 
se encontró abandonado cerca del centro comercial Gran Terraza Belenes. La Fiscalía de Jalisco y fuerzas 
federales intensifican la búsqueda. El que se trate del padre de Itzul Barrera, abogada y feminista, consejera 
nacional de Morena, le pone el toque político a este asunto judicial. Urge que aparezca. 
5. Un diálogo constructivo. Los Diálogos por la Transformación avanzan en Chiapas. De las nueve entidades con 
elección de gobernador, sólo en Chiapas se hacen consultas ciudadanas como las que a nivel nacional promueve 
Juan Ramón de la Fuente, a nombre de Claudia Sheinbaum, para fundamentar el plan de Gobierno. Eduardo 
Ramírez, el candidato chiapaneco, impulsó los Diálogos, donde ya han celebrado 23 foros de 32 que harán en 24 
temas fundamentales para el desarrollo de aquel estado. Al final, serán 150 mesas de trabajo y esperan recibir 
más de 2 mil propuestas. ¿Y si todos siguen su ejemplo? (Excélsior) 
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PEPE GRILLO 
Si no pueden, renuncien 
Terminar con la extorsión que padecen los transportistas de Acapulco y meter a los extorsionadores a la cárcel 
es una tarea básica, elemental, de primer año, para cualquier cuerpo policiaco. Claro que si los policías tienen 
una asociación estratégica con los extorsionadores las cosas se complican. 
Vigilar rutas y paraderos, brindar seguridad a los operadores, no parece ser algo fuera de este mundo que 
requiera grupos de fuerzas especiales entrenados en Israel equipados con tecnología de punta. Nada de eso, 
basta con tener voluntad política, ganas de resolver un problema. 
Pero si no hay tal voluntad política y nadie quiere resolver el problema, el problema son las autoridades que 
compitieron para un cargo que no les interesa; salvo, acaso, los días de quincena. 
Están a la disposición de cualquier corporación, incluso la policía de Acapulco, artilugios de vigilancia que ni 
siquiera son caros. La razón de existir de los Gobiernos es brindar seguridad a los habitantes de la demarcación 
que gobiernan. 
Si no pueden, renuncien, ya lo dijo el empresario Martí. 
Atrás de la raya que están trabajando 
Los candidatos opositores dicen que las refinerías son un factor contaminante y el Presidente sale a medios para 
desmentirlos. Los obispos convocan a los candidatos presidenciales para firmar un acuerdo por la paz, y el 
presidente brinca para decir que no está de acuerdo. Se mete donde no lo llaman. 
La lógica de las campañas es que los aspirantes debatan, se contrasten, brinden elementos para que los 
ciudadanos ejerzan un voto informado. El Presidente se mete donde no lo llaman. En los hechos realiza una 
campaña alterna usando y abusando de todos los recursos que tiene a su disposición el jefe del Estado mexicano. 
Si en el próximo sexenio se cierra una refinería o si los obispos se llevan bien o mal con la próxima Presidenta, 
no es su problema porque él estará en su finca de Chiapas, dedicado a otras cosas, según le gusta decir. 
A la doctora Sheinbaum y a los demás candidatos de Morena a los diferentes puestos de elección popular, que 
son miles, les toca defender los logros de la actual administración. De hecho, buscan el voto ciudadano 
ofreciendo continuidad absoluta, un segundo piso. ¿Por qué no los deja trabajar? 
Máynez hace ruido 
Las condiciones de la competencia lo obligaron a sumarse muy tarde y muy atrás a la carrera por la Presidencia 
de la República, por eso Jorge Álvarez Máynez está obligado a hacer una campaña intensa, haciendo ruido para 
jalar la atención de los medios y en consecuencia de los ciudadanos, en especial los más jóvenes que es la 
clientela que quiere conseguir el Movimiento Ciudadano. 
En este contexto se ubica su propuesta de legalizar el consumo de las drogas más usadas, comenzando por la 
mariguana, pero no solo ella ya que remarcó el plural. En varios lugares se ha legalizado la mariguana, como en 
los estados de la costa oeste de EU, y eso no terminó con el consumo de otras drogas y no obstaculizó la llegada 
del fentanilo, que es un asesino serial. 
Ya se verá si eso de legalizar las drogas es propuesta pensadita o solo una ocurrencia para que le acerquen 
cámaras y micrófonos, porque se trata de un tema relevante que podría conducirnos a la anhelada paz. 
¿Qué tal lejos llegarán? 
Las protestas de los normalistas de Ayotzinapa ya alcanzan el nivel de rebelión. Hay heridos, coches incendiados, 
edificios vandalizados. En cualquier momento puede sobrevenir un tiroteo. 
¿Qué se está haciendo para apagar el fuego? ¿Todavía estamos a tiempo de evitar una conflagración? 
¿El subsecretario de Gobernación encargado de los Derechos Humanos están negociando con ellos? ¿La 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, siguiendo indicaciones presidenciales, les dará la razón en una 
indagatoria exprés? ¿Los padres de la nueva víctima están siendo atendidos por el Gobierno? ¿Está lista la 
reparación del daño? 
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La fuga, por llamarle de algún modo, del policía acusado de disparar sobre el normalista obliga a una cascada de 
renuncias, es cierto, pero no para que se vaya uno y llegue otro, sino para que tome el cargo de secretario de 
Seguridad del Estado alguien capacitado que no tenga nexos inconfesables con la mafia. 
Se requiere política, mucha política, y trabajo policial profesional. De otra forma la noche se nos puede venir 
encima. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
La pregunta es: ¿en qué lugar de Israel se construirá el nuevo museo del Holocausto por el genocidio en Gaza? 
(La Jornada) 
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CARTÓN DIGITAL: HORACIO  
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